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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 

ACUERDO No. IETAM-A/CG-88/2021 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, POR EL QUE SE 
DESIGNAN A LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO ENLACE, PROPIETARIA Y SUPLENTE, ANTE EL 
GRUPO DE TRABAJO DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE VINCULACIÓN CON MEXICANOS RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO Y ANÁLISIS DE LAS MODALIDADES DE SU VOTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 
 

GLOSARIO 
 

Consejo General del IETAM  Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Constitución Política del Estado Constitución del Estado de Tamaulipas. 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE  Instituto Nacional Electoral.

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

POE  Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política Federal, en materia político-electoral. 

2. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expidió la 
Ley Electoral General. 

3. El 13 de junio de 2015, se publicaron en el POE los decretos LXII-596 y LXII- 597 expedidos por la LXII 
Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, por los cuales se reformaron, derogaron 
y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado y se expidió la Ley Electoral Local. 

4.  El 7 de junio de 2017, mediante el Decreto número LXIII-193, publicado en el POE número 69, del 8 de junio 
del mismo año, se reformó el artículo 30, fracción I, II y IV; y se adicionó un párrafo tercero a la fracción I, y el 
numeral 21 a la fracción III, del párrafo segundo del artículo 20 de la Constitución Política del Estado. 

5. El 7 de junio de 2017, mediante el Decreto número LXIII-194, publicado en el POE número 69, del 8 de junio 
del mismo año, se reformaron diversos numerales de la Ley Electoral Local, destacando la incorporación del 
Libro Séptimo, denominado “Del Voto de los Tamaulipecos y Tamaulipecas Residentes en el Extranjero”. 

6. El 26 de marzo de 2020, en sesión número 7 de tipo ordinaria celebrada por el Consejo General del IETAM se 
aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-07/2020 “…por el que se establecen medidas urgentes para prevenir el 
contagio del COVID-19 (Coronavirus)”, en cuyo punto Tercero de Acuerdo se determinó: “Las sesiones del 
Órgano Máximo de Dirección; sesiones y/o reuniones de trabajo de las Comisiones Permanentes y Especiales; 
sesiones y/o reuniones de trabajo de los diversos Comités, en términos de lo señalado en el punto de Acuerdo 
primero, de verificarse, se realizarán a puerta cerrada, por lo que se restringe el acceso a la ciudadanía en 
general, con excepción de las y los representantes de los partidos políticos. En los casos procedentes, las 
sesiones o reuniones podrán ser seguidas a través de la página de internet del IETAM www.ietam.org.mx así 
como en sus distintas redes sociales, en cumplimiento al principio de máxima publicidad que rige la función 
electoral”. 

7. El 24 de abril de 2020, en sesión número 8 de tipo extraordinaria celebrada por el Consejo General del IETAM, 
se aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-08/2020 “…por el que se autoriza la celebración de sesiones virtuales o a 
distancia, del Consejo General, Comisiones y Comités a través de herramientas tecnológicas, durante el período 
de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19”, en cuyo punto sexto se determinó “Los trabajos del 
Consejo General y de las Comisiones, así como, el procedimiento referido en el artículo 24 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se desahogarán con apego a la normatividad y lineamientos 
establecidos, en aquello que no vulnere las medidas sanitarias decretadas por las autoridades competentes de 
los distintos niveles de gobierno”. 
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8. El 13 de junio de 2020, se publicó en el POE el Decreto número LXIV-106, mediante el cual se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Electoral Local, en tanto que la declaratoria de invalidez 
de diversas disposiciones por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, fue notificada al Honorable Congreso del Estado de 
Tamaulipas para efectos legales el 8 de septiembre de 2020. 

9. El 17 de diciembre de 2020, se publicó en el POE el Decreto LXIV-283 mediante el cual se expidió el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2021, el cual contempla, en el analítico 
de plazas correspondientes al IETAM, la correspondiente a la persona encargada de la Unidad Técnica materia 
del presente. 

10. El 26 de enero de 2021, en sesión número 3 de tipo extraordinaria celebrada por el Consejo General del 
IETAM, se emitió el Acuerdo No. IETAM-A/CG-06/2021 mediante el cual se aprobó la creación, integración y 
atribuciones de la Comisión Especial para el Voto de los Tamaulipecos y las Tamaulipecas en el Extranjero, para 
la elección de la Gubernatura correspondiente al Proceso Electoral 2021-2022. Designándose a la Consejera 
Electoral Licenciada Deborah González Díaz, como Presidenta de la referida Comisión. 

11. En esa misma fecha, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. IETAM-A/CG-07/2021, por el que 
se aprobó la creación de la Unidad Técnica del Voto en el Extranjero, a propuesta del Consejero Presidente del 
Consejo General del IETAM. 

12. El 05 de febrero de 2021, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-13/2021 el Consejo General del IETAM 
expidió el Reglamento Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas y abrogó el Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, expedido mediante Acuerdo IETAM/CG-08/2015. 

13. En fecha de 9 de marzo 2021, mediante oficio No. PRESIDENCIA/1029/2021 el Consejero Presidente del 
IETAM, designó a la Licenciada Isela Alejandra Ponce Arredondo como Encargada de Despacho de la Unidad 
Técnica del Voto en el Extranjero del IETAM. 

14. El 28 de julio de 2021, se recibió a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales, el oficio número INE/DERFE/1088/2021, mediante la cual solicita se remita la información del enlace 
que se designe con la finalidad de integrar el Grupo de Trabajo que establece el artículo 109 del Reglamento de 
Elecciones del INE. 

 

CONSIDERANDOS 
 

I. El artículo 41, párrafo tercero, base V, de la Constitución Política Federal, establece que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y del IETAM, en los términos que establece la 
propia norma fundamental. 

II. Asimismo, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política Federal, 
establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, se rijan bajo los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, que gocen de autonomía en 
su funcionamiento, e independencia en sus decisiones. 

III. El artículo 98, numerales 1 y 2 de la Ley Electoral General consigna que los OPL están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la Ley General Electoral, las constituciones y 
leyes locales. Serán profesionales en su desempeño y se regirán por los principios mencionados en el numeral 
inmediato anterior. 

IV. El artículo 329, numeral 1 de la Ley General Electoral establece que los ciudadanos que residan en el 
extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y 
senadurías, así como de gubernaturas de las entidades federativas y la jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados o de la Constitución Política de la 
Ciudad de México.1 

V. El artículo 20, párrafo segundo, base I de la Constitución Política del Estado; dispone que las elecciones de los 
integrantes de los ayuntamientos del Estado y de los integrantes al Congreso del Estado se realizarán mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo; éstas serán libres, auténticas y periódicas. 

VI. Por su parte, el artículo 20, párrafo segundo base III, numerales 1, 2 y 4, de la Constitución Política del Estado 
señalan que el IETAM, será autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria; en el ejercicio de la función electoral serán 
principios rectores la certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad, y contará 
con un órgano superior de dirección integrado por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y 

                                                                  
1  Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 2017. Antes denominada Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, de conformidad con la Reforma Política de la Ciudad de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero 
de 2016. 
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consejeros electorales, con derecho a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y las representaciones de los partidos 
políticos quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; la Secretaría Ejecutiva será designada por el 
Consejo General a propuesta de la Consejera Presidenta o Consejero Presidente, en términos de la ley. 

VII. En el numeral 21 de la referida base III del artículo 20 de la Constitución Política del Estado, señala que la ley 
establecerá los mecanismos para hacer efectivo el derecho de voto de los tamaulipecos en el extranjero, con el 
fin de que puedan elegir al Gobernador o Gobernadora del Estado. 

VIII. El artículo 77 de la Constitución Política del Estado, señala que el Poder Ejecutivo se deposita en un 
ciudadano que se denominará “Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas” siendo 
su elección directa cada seis años. 

IX. Los artículos 1° y 3° de la Ley Electoral Local, señalan que las disposiciones de dicha Ley son de orden 
público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y que corresponde al IETAM, en 
el ámbito de su respectiva competencia, la aplicación de las normas en la función estatal de organizar los 
procesos electorales para renovar integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, así como sus 
Ayuntamientos y que además la interpretación de esta Ley se hará conforme a los criterios gramatical, 
sistemático y funcional atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política 
Federal. 

X. El artículo 100, de la Ley Electoral Local, establece que son fines del IETAM: contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos el ejercicio 
de sus derechos político-electorales, vigilando el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las personas integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática y garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

XI. El artículo 102 de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM cuenta con órganos centrales que son: el 
Consejo General; las Comisiones del Consejo General; la Secretaría Ejecutiva; la Unidad de Fiscalización; el 
órgano Interno de Control, y las Direcciones Ejecutivas. 

XII. De acuerdo con lo establecido por el artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo General del IETAM es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades. En su desempeño 
aplicará la perspectiva de género. 

XIII. Conforme al artículo 110, fracción LXVII y Séptimo Transitorio, de la Ley Electoral Local, el Consejo General 
del IETAM cuenta con la atribución de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

XIV. El artículo 204 de la Ley Electoral Local establece que el proceso electoral ordinario se inicia el segundo 
domingo del mes de septiembre del año previo al de la elección y concluye con la declaración de validez de la 
elección respectiva y, en su caso, cuando las autoridades jurisdiccionales hayan resuelto el último de los medios 
de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

XV.  Por su parte el artículo 207 fracción I de la Ley Electoral Local dispone que las elecciones ordinarias 
para elegir Gubernatura se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda, en los términos 
señalados por la Constitución Política Federal y la Constitución Política del Estado.  

Del Voto de los Tamaulipecos y Tamaulipecas residentes en el Extranjero 

XVI. El artículo 297 Bis de la Ley Electoral Local, dispone que los tamaulipecos y tamaulipecas que se 
encuentren en el extranjero podrán ejercer su derecho al sufragio para la Gubernatura del Estado, de 
conformidad con lo que dispone dicha Ley. 

XVII. De igual forma, el artículo 297 Ter de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM tendrá bajo su 
responsabilidad el voto de las ciudadanas y ciudadanos tamaulipecos en el extranjero, y para ello podrá 
emitir acuerdos y suscribir convenios con dependencias de competencia federal y estatal; así como con 
instituciones de carácter social y privado. Para el cumplimiento de dichas atribuciones, el Consejo General 
integrará una Comisión Especial para el Voto de los tamaulipecos y las tamaulipecas en el Extranjero, y 
aprobará, a propuesta de su Presidente o Presidenta, la Unidad Técnica del Voto en el Extranjero. 

XVIII. El artículo 297 Quinquies de la Ley Electoral Local señala que las ciudadanas y ciudadanos 
tamaulipecos que cumplan con los requisitos para votar conforme al Libro Séptimo de la propia Ley, podrán 
solicitar su inscripción en la lista de votantes tamaulipecos y tamaulipecas residentes en el extranjero de 
manera individual. El IETAM preverá lo necesario para que, ciento ochenta días antes del inicio del proceso 
electoral, las ciudadanas y ciudadanos interesados puedan obtener su solicitud de inscripción por 
cualquiera de los siguientes medios: 

I. En las oficinas del Instituto; 

II. En consulados y embajadas de México; 

III. Por vía electrónica; y 
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IV. Otros que acuerde el Consejo General. 

XIX. El artículo 109, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones del INE, dispone que para el adecuado 
desarrollo de las actividades que se realizarán con motivo de las elecciones en las entidades federativas, cuya 
legislación local contemple el voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el INE, en 
coordinación con el respectivo Organismo Público Local, integrará un grupo de trabajo de la manera siguiente: 

a) Por parte del INE, un representante de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electorales, 
designado por el titular de la propia Dirección. 

b) Por parte del Organismo Público Local, un representante, previa aprobación del Órgano Superior de Dirección. 

c) Un secretario técnico que será designado de  manera  conjunta  por los titulares  de  la  Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electorales y  de  la  Unidad  Técnica  de  Vinculación  con  los Organismos  Públicos  
Locales  del  INE, quien  coordinará  la interlocución con los Organismos  Públicos  Locales.   

XX. Conforme a lo señalado en el antecedente 14 del presente Acuerdo, el 28 de julio de 2021, se recibió a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, el oficio número 
INE/DERFE/1088/2021, firmado electrónicamente por el Ing. René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo y 
Secretario Técnico de la Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y 
Análisis de las modalidades de su voto, mediante la cual solicita la remisión, a más tardar el día 15 de agosto 
del presente año, a esa Dirección Ejecutiva de la información del enlace que se tenga a bien designar, con la 
finalidad de integrar el Grupo de Trabajo que establece el artículo 109 del Reglamento de Elecciones del INE. 

En ese sentido y tomando en consideración que el próximo Proceso Electoral  Ordinario 2021-2022 tiene 
como finalidad renovar la Gubernatura del Estado de Tamaulipas, y que ello trae como consecuencia que el 
IETAM garantice el derecho de votar a los tamaulipecos y tamaulipecas que residen en el extranjero, el IETAM 
estima que resulta indispensable establecer canales de comunicación con el máximo órgano central en 
materia electoral, que permitan entablar una relación de coordinación e intercambio de información para el 
óptimo desarrollo de las actividades relacionadas con dicho procedimiento y hacer efectivo el mencionado 
derecho político electoral, en virtud de lo expuesto y a efecto de dar cabal cumplimiento a lo solicitado por el 
INE, este Órgano Electoral tiene a bien designar como enlaces para integrarse al grupo de trabajo a: 
 

Carácter del Enlace: Propietaria 
Nombre: Lic. Deborah González Díaz 
Cargo: Consejera Electoral del Consejo General del IETAM y 

Presidenta de la Comisión Especial para el Voto de los 
Tamaulipecos y las Tamaulipecas en el Extranjero, para la 
elección de la Gubernatura correspondiente al Proceso 
Electoral 2021-2022 

Teléfono de Oficina 834 3151200 ext. 113 
Correo electrónico deborah.gonzalez@ietam.org.mx 

 

Carácter del Enlace: Suplente 
Nombre: Lic. Isela Alejandra Ponce Arredondo 
Cargo: Encargada de Despacho de la Unidad del Voto de los 

Tamaulipecos y las Tamaulipecas en el Extranjero, para 
la elección de la Gubernatura correspondiente al proceso 
electoral 2021-2022 

Teléfono de Oficina 834 3151200 ext. 224 
Correo electrónico isela.ponce@ietam.org.mx 

 
En virtud de lo expuesto y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, base V, de la 
Constitución Federal, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 20, párrafo segundo, base I y párrafo segundo y numeral 21 de la base III de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 329 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 100, fracción IV, 102, 103, 110, fracciones LXVII, LXX y Séptimo Transitorio; 
204, 207, fracción I, 297 Bis, 297 Ter y 297 Quinquies, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; y 109, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; se emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se aprueba la designación como Enlace, propietario y suplente, del Instituto Electoral de Tamaulipas 
para integrar el grupo de trabajo de la Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el 
extranjero y Análisis de las modalidades de su Voto del Instituto Nacional Electoral a las servidoras publicas 
señaladas en el Considerando XX del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a las servidoras públicas 
designadas en el punto que antecede, para los efectos conducentes. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al Director Ejecutivo y 
Secretario Técnico de la Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y 
Análisis de las Modalidades de su Voto del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales correspondientes.  

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a las representaciones de 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General de este Instituto. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales; y, a la Junta Local 
Ejecutiva de la referida autoridad electoral nacional, por conducto de su Vocal Ejecutiva, para su debido 
conocimiento. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al Titular del Órgano Interno 
de Control de este Instituto, para su debido conocimiento; a la Dirección de Administración y a la Unidad de 
Fiscalización, Planeación y Vinculación con el Instituto Nacional Electoral ambas del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, para su conocimiento y efectos legales. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por este Consejo General. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice la publicación del presente Acuerdo en el 
Periódico Oficial del Estado, en la página de internet y en los estrados del Instituto, para conocimiento público. 
 

ASÍ LO APROBARON CON SEIS VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL PRESENTES EN SESIÓN No. 53, EXTRAORDINARIA, DE 
FECHA DE 03 DE AGOSTO DEL 2021, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRA. 
NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, LIC. 
ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO 
EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. 
JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM.- LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE.- Rúbrica.-
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM.- ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ.- Rúbrica. 

 
ACUERDO No. IETAM-A/CG-89/2021 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL 
CUAL SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DEL OBSERVATORIO DE 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN TAMAULIPAS; CON EL INSTITUTO DE LAS MUJERES, 
EL TRIBUNAL ELECTORAL, Y LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA, TODOS DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS  

 

GLOSARIO 
 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Constitución Política del Estado Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

COVID-19 Enfermedad infecciosa por virus SARS-CoV-2. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

OPL Organismos Públicos Locales. 

POE Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. En fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforma, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Federal, en materia político electoral. 

2. En fecha 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expidió la Ley Electoral General. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 11 de agosto de 2021 Página 7 

 

 

3. El 13 de junio de 2015, se publicaron en el POE, los Decretos números LXII-596 y LXII-597, expedidos por la 
LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, por los cuales se 
reformaron diversas disposiciones de la Constitución del Estado. 

4. El 17 de mayo de 2017, se firmó el Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional que celebran el 
Instituto de la Mujer Tamaulipeca, el Instituto Electoral de Tamaulipas y el Tribunal Electoral del Estado de 
Tamaulipas, con el objetivo de establecer la colaboración para la implementación del “OBSERVATORIO DE 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN TAMAULIPAS”, cuya finalidad es impulsar la 
participación política de las mujeres en Tamaulipas. 

5. El día 22 de enero de 2020, mediante Acuerdo INE/CG16/2020, el Consejo General del INE aprobó la 
designación del Licenciado Juan José Guadalupe Ramos Charre como Consejero Presidente del IETAM, 
habiendo protestado el cargo el día 23 del mismo mes y año.  

6. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, anunció que la enfermedad conocida como 
coronavirus 2019 (COVID-19) tiene las características de una pandemia, en consideración al número de 
contagios y países involucrados. Por su parte el Consejo de Salubridad Nacional, publicó el 30 de marzo de 
2020 en el DOF, el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de 
Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia. 

7. El día 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que, el Consejo 
de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) en 
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia.  

8. En fecha 17 de abril de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/004/2020, por el cual se modificó la vigencia de las medidas decretadas mediante 
Acuerdo del Consejo General IETAM, identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, para extender sus 
efectos hasta el día 05 de mayo de 2020.  

9. El 24 de abril de la anualidad señalada, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo de clave IETAM-
A/CG-08/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones virtuales o a distancia, del Consejo 
General, comisiones y comités a través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas 
sanitarias derivado de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

10. En fecha 12 de mayo de 2020, en sesión extraordinaria del Consejo General del IETAM, se aprobó el 
Acuerdo No. IETAM-A/CG-09/2020, por el cual fue designado como Secretario Ejecutivo de este Instituto, el 
Ingeniero Juan de Dios Álvarez Ortiz, rindiendo la protesta de ley en esa propia fecha. 

11. El 13 de junio de 2020, se publicó en el POE el Decreto número LXIV-106, mediante el cual se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Electoral Local, en tanto que la Declaratoria de 
Invalidez de diversas disposiciones por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción 
de Inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, fue notificada al Congreso del Estado para 
efectos legales el 08 de septiembre de 2020. 

12. El 31 de julio de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo Administrativo 
número PRESIDENCIA/010/2020, por el cual se modifica el Acuerdo Administrativo número 
PRESIDENCIA/009/2020, respecto de las medidas decretadas mediante Acuerdo del Consejo General del 
IETAM identificado con el número IETAM-A/CG-07/2020, durante el periodo de contingencia por el “COVID-
19”, determinándose la reincorporación segura, gradual, cauta y ordenada a las actividades laborales, por 
parte de las y los servidores públicos del referido Instituto y se emite el Plan Interno del IETAM para el retorno 
del personal a las actividades presenciales. 

13. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM/CG-23/2020, 
mediante el cual se autoriza la celebración del Convenio General de Coordinación y Colaboración del IETAM 
con el INE, con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso 
Electoral Concurrente 2020-2021, en el estado de Tamaulipas, para la renovación de los cargos de 
diputaciones locales y ayuntamientos, cuya jornada electoral será el 6 de junio de 2021 y, en su caso, los 
mecanismos de participación ciudadana. 

14. El 18 de diciembre de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-58/2020, 
relativo al tratamiento del formato 3 de 3 contra la Violencia para las candidaturas a registrar en el Proceso 
Electoral 2020- 2021, derivado de lo contenido en el artículo 32 de los Lineamientos para que los partidos 
políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, aprobados por el Instituto Nacional 
Electoral mediante Acuerdo INE/CG517/2020. 

15. El 05 de febrero de 2021, el Consejo General del IETAM mediante el Acuerdo No. IETAM-A/CG-17/2021, se 
aprobaron los Lineamientos para la Captura, Ingreso, Envío, Manejo, Actualización y Consulta del Registro de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género en 
Tamaulipas. 
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CONSIDERANDO 
 

I. El artículo 1º de la Constitución Política Federal, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, y progresividad. Este 
ordenamiento establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse, ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que esta Constitución establece, asimismo prohíbe toda discriminación motivada por 
diversas condiciones entre ellas, el género; garantía reiterada en el artículo 4º constitucional, que dispone 
que la mujer y el hombre son iguales ante la Ley. 

II. El artículo 41, párrafo tercero, base V de la Constitución Política Federal, establece que la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y del IETAM, en los términos que 
establece la propia norma fundamental. 

III. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política Federal, establece 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones deben regirse por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, que gocen 
de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones. 

IV. El artículo 20, base III, párrafos 1 y 2, de la Constitución Política del Estado, dispone que la organización 
de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del IETAM, la cual autoridad en la materia 
e independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y 
facultad reglamentaria, siendo principios rectores para el ejercicio de dicha función, los de certeza, 
legalidad, imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad. 

V. La Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
adoptada el 18 de diciembre de 1979 por la Asamblea General de las Naciones Unidas y ratificada por el 
Estado Mexicano, el 23 de marzo de 1981, es considerada como la Carta Internacional de los derechos 
humanos de las mujeres, la cual además de definir el concepto de discriminación contra la mujer, 
establece una agenda de acciones con el objetivo de poner fin a tal discriminación. 

VI. El artículo 1º Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) establece que los 
Estados parte de la referida Convención, se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. 

VII. El artículo 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la 
Mujer "Convención de Belem Do Para" adoptada el 9 de junio de 1994 en la Asamblea General de la 
Organización de Estados Americanos y ratificada por el Estado Mexicano, el 19 de junio de 1998 
establece que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia 
contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. 

VIII. El artículo 7 de dicha Convención Interamericana prevé que los Estados Partes condenan todas las 
formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo 
siguiente: 

1. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, 
sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta obligación;  

2. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer;  

3. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 
naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 
adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;  

4. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, 
dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o 
perjudique su propiedad;  

5. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir 
leyes y Reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden 
la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;  

6. Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, 
que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos;  
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7. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto 
de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 
compensación justos y eficaces, y  

8. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta 
Convención. 

IX. La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, tiene por objeto regular y garantizar la 
igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos 
institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos 
público y privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación 
basada en el sexo , por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 18 y 32, corresponde 
al Gobierno Federal diseñar, elaborar y conducir la Política Nacional en Materia de Igualdad, así como 
coordinar las acciones para la transversalidad de la perspectiva de género; estableciéndose como 
instrumento de la misma el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres que encauza e 
impulsa su observancia general en todo el territorio nacional. 

X. Los artículos 1, 2, 3, 4, 15, 20 y 22 de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las mujeres, establece las facultades de coordinación interinstitucional entre las dependencias 
gubernamentales para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los tipos 
y modalidades establecidos en la Ley, mediante la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, 
servicios, y acciones interinstitucionales. 

XI. El artículo 5, párrafo sexto de la Ley Electoral Local prevé que los derechos político-electorales, se 
ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón de género, sin discriminación por origen 
étnico o racial, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

XII. Los artículos 26, fracción VI y 40, fracción IX de la Ley Electoral Local establece que las y los aspirantes a 
candidaturas independientes, los candidatos y las candidatas independientes con registro, deberán de 
abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género y de recurrir a expresiones 
que degraden, [denigren] o discriminen a otras personas aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos 
políticos, personas, instituciones públicas o privadas. En el mismo sentido, les asiste esa prohibición a los 
precandidatos y precandidatas a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los 
procesos de selección interna convocados por cada partido político, en términos del artículo 222, fracción 
IV de la misma Ley. 

XIII. Los artículos 93 y 99 de la Ley Electoral Local establecen que el IETAM es un organismo público, 
autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función 
estatal de organizar las elecciones en el Estado, salvo los casos previstos por la Constitución Política 
Federal y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

XIV. El artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo General del IETAM es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades. En su desempeño aplicara la 
perspectiva de género.  

XV. El artículo 110, fracciones XXXIX y LXVII, en correlación con el artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
LXII-597 de la Ley Electoral Local, establece como atribuciones del Consejo General del IETAM, entre 
otras, las siguientes: 

 Autorizar los convenios que resulten pertinentes para el eficaz cumplimiento de sus funciones. 

 Dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

XVI. Los 181, fracción V; 184, fracción IV y 186, fracción VII de la Ley Electoral Local, establecen como 
impedimentos para ser electos como Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador, así como 
integrante de los Ayuntamientos, el haber sido condenada o condenado por el delito de violencia política 
en razón de género. 

XVII. El párrafo segundo del artículo 217 de la Ley Electoral Local dispone que cuando se acredite violencia 
política contra las mujeres en uso de las prerrogativas consistentes en acceso a los tiempos del Estado en 
radio y televisión en los procesos internos para la selección de candidatos y candidatas a cargos de 
elección popular, el Consejo General del IETAM procederá de manera inmediata en términos de lo 
dispuesto en la referida Ley y las demás disposiciones aplicables. 

XVIII. El artículo 247, párrafo segundo de la Ley Electoral Local, señala que en la propaganda política o electoral 
que realicen los partidos políticos, las coaliciones, los candidatos y las candidatas deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a las personas, discriminen o constituyan actos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género en términos de esta Ley y las demás disposiciones aplicables.  
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XIX. En cuanto a la representación legal del IETAM, los artículos 112, fracción I, 113, fracción I de la Ley 
Electoral Local, establecen la facultad de la Consejera o Consejero Presidente y de la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General del IETAM para representar legalmente al Instituto. 

XX. El Consejo General del IETAM cuenta con facultades para autorizar los convenios que resulten 
pertinentes para el eficaz cumplimiento de sus funciones, como lo señala de manera específica la 
fracciones XXXIX del artículo 110, de la Ley Electoral Local. 

Bajo esa premisa, “EL IETAM” y los entes gubernamentales firmantes a través de un Convenio pactan la 
colaboración para implementar el “OBSERVATORIO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN 
TAMAULIPAS”, cuya finalidad es impulsar la participación política de las mujeres en Tamaulipas, mismo que se 
realizará conforme a las bases y/o directrices con el objeto de contar con una base sólida de conocimientos e 
información que permita diseñar y coordinar acciones a favor de la participación política de las mujeres en el 
Estado de Tamaulipas; así como lograr sinergias y reducir las brechas de género, desde un enfoque de igualdad 
entre mujeres y hombres, delimitando las bases y mecanismos operativos en el que se asumen diversos 
compromisos bajo los siguientes ejes temáticos. 

 Principio de paridad; 

 Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género; 

 Participación Política de las Mujeres; 

 Elecciones Federales y Locales; 

 Acciones afirmativas a favor de la participación política de las mujeres; 

 Igualdad Sustantivas; 

 Armonización Legislativa; 

 Lucha por los derechos políticos de las mujeres; 

 Género y política;  

 Presupuesto etiquetado para capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
(3%); y 

 Militancia y género. 

Derivado de la contingencia sanitaria generada a causa de la pandemia por el SARS-CoV-2, dichas actividades 
se realizarán atendiendo a las medidas de prevención, protocolos y mecanismos de seguridad sanitaria que se 
adopten y que se encuentren vigentes. 

Los compromisos que las partes asumen en cada uno de los proyectos antes referidos se describen en el 
Convenio General de Apoyo y Colaboración que se anexa al presente acuerdo, el cual se encuentra en proceso 
de validación entre las partes y sujeto a modificación o adecuación hasta la formalización del mismo. 

Por los antecedentes y consideraciones expuestas y con fundamento en las normas previstas en los artículos 1, 
41, párrafo tercero, Base V, y 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso b) y c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 20, base III, párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 5, párrafo sexto, 26, fracción VI, 40, fracción IX; 93, 99, 103, 110, fracciones XXXIX y LXVII; 112, 
fracción I; 113, fracción I; 181, fracción V; 184, fracción IV; 186, fracción VII; 217, párrafo segundo; 222, fracción 
IV y 247, párrafo segundo de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; 1, 2, 3, 4, 15, 20 y 22, así como el inciso 
e) del numeral 1 del artículo 15 y 20 inciso i) de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres; 12, 18, 32, 45 inciso b) y d) de la Ley para la Igualdad de Género en Tamaulipas; 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 5 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; se emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza la celebración y suscripción del Convenio de Colaboración Interinstitucional para la 
realización de los trabajos del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Tamaulipas, con el 
Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, el Tribunal Electoral del estado de Tamaulipas; y la Fiscalía General de 
Justicia del estado de Tamaulipas; para tal efecto, la representación legal estará a cargo del Consejero 
Presidente C. Juan José Guadalupe Ramos Charre. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a las representaciones de 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General de este Instituto, así como al Titular del Órgano Interno 
de Control, para su debido conocimiento. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que una vez formalizado el Convenio de Colaboración 
Interinstitucional para la realización de los trabajos del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en 
Tamaulipas, con el Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, el Tribunal Electoral del estado de Tamaulipas, y la 
Fiscalía General de Justicia del estado de Tamaulipas; para que realice su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, en los estrados y en la página de Internet de este Instituto, para conocimiento público. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas para que, por su conducto, 
se notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales; y a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tamaulipas de la referida autoridad 
electoral nacional. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de 
Internet de este Instituto, para conocimiento público. 
 

ASÍ LO APROBARON CON SEIS VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL PRESENTES EN SESIÓN No. 53, EXTRAORDINARIA, DE 
FECHA DE 03 DE AGOSTO DEL 2021, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRA. NOHEMÍ 
ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, LIC. ITALIA 
ARACELY GARCÍA LÓPEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE 
VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ 
GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS 
ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM.- LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE.- Rúbrica.-
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM.- ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ.- Rúbrica. 

 

ACUERDO No. IETAM-A/CG-90/2021 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL 
CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURA POR MOTIVO DE 
RENUNCIA, POSTULADA POR EL PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA 
EL CARGO DE PRIMERA REGIDURIA PROPIETARIA AL AYUNTAMIENTO DE LLERA, TAMAULIPAS, 
EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020- 2021 
 

G L O S A R I O 
 

Congreso del Estado Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Constitución Política del Estado Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Ley General de Partidos Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos de Registro  Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular en el Estado de Tamaulipas. 

OPL Organismos Públicos Locales. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-08/2020, 
mediante el cual se autorizó la celebración de sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, comisiones y 
comités a través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia 
del virus COVID-19. 

2. El 13 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el Decreto número LXIV-
106, mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Electoral Local, en 
tanto que la declaratoria de invalidez de diversas disposiciones por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, fue notificada al Congreso del 
Estado para efectos legales el 8 de septiembre de 2020. 

3. En fecha 14 de agosto de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-17/2020, 
mediante el cual se aprobó el número de integrantes de los 43 ayuntamientos del Estado de Tamaulipas y, en 
consecuencia, el número de candidaturas a registrar para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 
Ordinario 2020–2021. 
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4. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. IETAM-A/CG-19/2020, 
mediante el cual se modificaron y adicionaron diversas disposiciones de los Lineamientos de Registro, aprobados 
mediante Acuerdo No. IETAM/CG47/2017.  

5. El 13 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM realizó la declaratoria formal de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en el que habrá de renovarse la integración del Congreso del Estado y 
los 43 ayuntamientos en el Estado. 

6. En esa propia fecha, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. IETAM-A/CG-25/2020, mediante 
el cual se aprobó el Calendario Electoral correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

7. El día 30 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. IETAM-A/CG-
35/2020, mediante el cual se aprobó el Reglamento de Paridad, Igualdad y No Discriminación para la Postulación 
e Integración del Congreso del Estado y Ayuntamientos de Tamaulipas. 

8. En fecha 16 de abril de 2021, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. IETAM-A/CG-47/2021, 
mediante el cual se aprobó el cumplimiento de la paridad horizontal en las solicitudes de registro de candidaturas 
para la elección de integrantes de los ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

9. El 17 de abril de 2021, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. IETAM-A/CG-50/2021, mediante 
el cual se aprobaron las solicitudes de registro de las candidaturas de los integrantes de las planillas presentadas 
por los diversos partidos políticos acreditados, en lo individual o en coalición respectivamente, así como las 
candidaturas independientes, para integrar los ayuntamientos del estado del Tamaulipas en el proceso electoral 
ordinario 2020-2021. 

10. En esa propia fecha, el Consejo Municipal Electoral de Llera, mediante Acuerdo No. 
IETAM/CMELLE/ACU/04/2021, aprobó las solicitudes de registro de los integrantes de la planilla presentada por 
el Partido Revolucionario Institucional para participar en la renovación del Ayuntamiento de Llera en el Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021. 

11. En fechas 29 de abril; 6, 19, y 31 de mayo; así como 2 y 4 de junio de 2021, el Consejo General del IETAM 
emitió los acuerdos; IETAM-A/CG-57/2021, IETAM-A/CG-60/2021, IETAM-A/CG-65/2021, IETAM-A/CG-72/2021, 
IETAMA/CG-77/2021, IETAM-A/CG-78/2021 respectivamente, mediante los cuales se aprobaron las 
sustituciones por motivos diversos, como renuncia, fallecimiento de candidaturas postuladas para integrar el 
Congreso y los ayuntamientos del Estado de Tamaulipas por los partidos políticos, y, en su caso, por 
determinación del propio Consejo General del IETAM, y en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de Tamaulipas, dentro del expediente de clave TE-RAP-22/2021; así como la cancelación de 
candidaturas. 

12. El 31 de mayo de 2021, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-75/2021, el Consejo General del IETAM aprobó 
la fe de erratas al Acuerdo No. IETAM-A/CG-25/2020 por el cual se aprobó el Calendario Electoral 
correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

13. El domingo 6 de junio de 2021, se llevó a cabo la Jornada Electoral del Proceso Electoral Ordinario 2020-
2021 para la renovación de los cargos de integrantes del Congreso y de los ayuntamientos del estado de 
Tamaulipas. 

14. El 9 de junio de 2021, los consejos municipales electorales, celebraron la sesión de cómputo municipal, en la 
que se realizaron los cómputos de la elección en los 43 ayuntamientos del Estado, procediendo a integrar el 
expediente con las actas del respectivo cómputo. 

15. El 26 de julio de 2021, se recibió a través de la Oficialía de Partes del IETAM, escrito signado por el Lic. 
Alejandro Torres Mansur, en calidad de representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General del IETAM, mediante el cual solicita la sustitución de la candidatura al cargo de primer regiduría 
propietaria de la planilla postulada por dicho instituto político en el municipio de Llera, Tamaulipas. 

16. El día 28 de julio de 2021, se llevó a cabo la diligencia de ratificación de renuncia por comparecencia del C. 
Asdruval Oberlín Vázquez García al cargo de Regidor 1 propietario al Ayuntamiento de Llera, Tamaulipas, 
postulado por el Partido Revolucionario Institucional, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

Atribuciones del IETAM 

I. El artículo 41, párrafo tercero, base V de la Constitución Política Federal, señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y los OPL, en los términos que establece la 
propia norma fundamental. 

II. Asimismo, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), y c), numeral 6 de la Constitución Política 
Federal, establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, así 
mismo, gozarán de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones; los OPL contarán con 
personas servidoras públicas investidas de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán reguladas por la ley. 
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III.  De conformidad con el artículo 98, numeral 1 de la Ley Electoral General, los OPL están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política Federal, Ley Electoral General, las 
Constituciones Políticas y las Leyes locales; serán profesionales en su desempeño y se regirán por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

IV. El artículo 20, párrafo segundo, base III, numerales 1 y 2, de la Constitución Política del Estado, establece 
que la organización de las elecciones es una función estatal, que se realiza a través de un OPL, integrado por 
ciudadanos y partidos políticos, dicho organismo público se denominará IETAM y será autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad 
reglamentaria, y que en la ejercicio de la función electoral serán principios rectores los de certeza, legalidad, 
imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad. 

V. El artículo 1° de la Ley Electoral Local, señala que sus disposiciones son de orden público y de observancia 
general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y que reglamentan lo dispuesto en la Constitución Política 
Federal, la Constitución Política del Estado y las leyes generales aplicables, en relación con los derechos y 
obligaciones político-electorales de los ciudadanos y las ciudadanas del estado; los procesos electorales y la 
función estatal de organizarlos para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y los 
ayuntamientos del Estado; así como la organización, funcionamiento y competencia del IETAM. 

VI. Por su parte el artículo 3°, párrafo tercero, de la Ley Electoral Local, dispone que la interpretación de la ley 
aludida, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 14 de la Constitución Política Federal, así mismo, en cumplimiento al principio pro persona, la 
interpretación de la presente Ley se realizará en estricto apego a lo previsto en el artículo 1° de la Constitución 
Política Federal, así como en los Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 

VII. El artículo 91 de Ley Electoral Local, menciona que los organismos electorales que tienen a su cargo la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de Gubernatura, diputaciones y 
ayuntamientos, en términos de la Constitución Política Federal, la Constitución Política del Estado, la Ley 
Electoral General y la Ley Electoral Local, son el Consejo General y órganos del IETAM; los consejos distritales; 
los consejos municipales; y las mesas directivas de casilla; y que todas las actividades de los organismos 
electorales, se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

VIII. Con base en lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el IETAM es un organismo público, 
autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a su cargo la función 
estatal de organizar las elecciones en el Estado, se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y será integrado por ciudadanos, ciudadanas y partidos políticos. 

IX. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo señalado en el considerando anterior, al establecer que el 
IETAM es el depositario de la autoridad electoral en el Estado, y es el responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por la Constitución Política Federal y la Ley 
Electoral General. 

X. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, mandata que el IETAM tiene como fines contribuir al desarrollo de la 
vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos y las 
ciudadanas, el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el Estado; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 
cultura democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 
ámbito político y electoral. 

XI. El artículo 102 de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM tiene su domicilio en Victoria y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del Estado, a partir de los siguientes órganos: el Consejo General; las Comisiones 
del Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Unidad de Fiscalización, el Órgano Interno de Control y las 
Direcciones Ejecutivas. 

XII. El artículo 103 de Ley Electoral Local, dispone que el Consejo General del IETAM es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del 
IETAM. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

XIII. El artículo 110, fracciones XVI, XXXVI y LXVII de la Ley Electoral Local, determina que es una atribución del 
Consejo General del IETAM, resolver sobre el registro de candidaturas a la Gubernatura y diputaciones por el 
principio de representación proporcional, así como de diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
ayuntamientos, en su caso; resolver sobre el registro o sustitución y la cancelación del registro de candidaturas, 
así como dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
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Del registro de las candidaturas 

XIV. El artículo 1°, párrafos primero, segundo, tercero y quinto, de la Constitución Política Federal, establecen, 
en su parte conducente, que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la propia Constitución Política Federal establece, así como, que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución Política Federal y los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, obligando a 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, estableciendo además, que queda prohibida cualquier tipo de discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

XV. De igual forma, los artículos 35, fracción II, de la Constitución Política Federal, y 7, fracción II de la 
Constitución Política del Estado, establecen como derecho de la ciudadanía, poder ser votada en condiciones de 
paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley, precisando que 
el derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los 
partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente, debiendo cumplir 
con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

XVI. El artículo 23, numeral 1, incisos a), b), c) y e) de la Ley de Partidos, señalan como derechos de los partidos 
políticos; participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política Federal y las leyes aplicables, en la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en 
la Base I del artículo 41 de la Constitución Política Federal, así como en esta Ley, la Ley Electoral General y 
demás disposiciones en la materia; gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización 
interior y los procedimientos correspondientes y organizar procesos internos para seleccionar y postular 
candidaturas en las elecciones garantizando la participación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, 
en los términos de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables. 

XVII. El artículo 5, párrafo cuarto de la Ley Electoral Local, establece como derecho de las ciudadanas y 
ciudadanos postularse a candidaturas y ser votados para todos los puestos de elección popular, a través de un 
partido político o de manera independiente, teniendo las calidades que establecen la Constitución Política 
Federal, la Constitución Política del Estado y la Ley Electoral Local.  

XVIII. El artículo 12 de los Lineamientos de Registro, establece, que de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 185 y 186 de la Ley Electoral Local, 26 y 28 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, serán 
requisitos en la postulación de las candidaturas a integrantes de los ayuntamientos, los siguientes:  

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;  

II. Ser originario del municipio o tener una residencia en el mismo por un periodo no menor de tres años inmediatos 
anteriores al día de la elección; 

III. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores en el Municipio motivo de la elección y contar con credencial 
para votar con fotografía.  

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser Ministra o Ministro de algún culto aun cuando no esté en ejercicio;  

V. No encontrarse privado de sus derechos político-electorales, por sentencia que imponga una sanción o pena de 
prisión;  

VI. Tener un modo honesto de vivir, saber leer y escribir, y no estar en los casos previstos en el artículo 106 del 
Código Penal del Estado;  

VII. No ser servidora o servidor público de la Federación, del Estado o del Municipio, no tener el mando de la fuerza 
pública en el que se haga la elección, a no ser que se separe de su cargo por lo menos 90 días antes de dicha 
elección.  

Este requisito, no será aplicable a las y los servidores públicos que ejerzan el cargo por elección popular;  

VIII. No ser Magistrada o Magistrado, titular de la Secretaría General, Secretaría de Estudio y Cuenta, Actuaria o 
Actuario del Tribunal Electoral, a menos que se separe del cargo un año antes de la elección;  

IX. No ser Consejera o Consejero Electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del IETAM, a menos 
que se separe del cargo un año antes de la elección;  

X. No ser integrante de algún Ayuntamiento de otro Municipio del Estado, aun cuando haya solicitado licencia para 
separarse del cargo;  

XI. No haber obtenido la reelección en el cargo en la elección anterior;  

XII. No ser militar en servicio activo, Magistrada o Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, estén o no en 
ejercicio, a menos que se hayan separado definitivamente de sus funciones 90 días antes de la elección; y  

XIII. No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

XIX. El artículo 14 de los Lineamientos de Registro, dicta que la postulación de las candidaturas a los cargos de 
elección popular, deberá de ajustarse a la normativa que, en materia de paridad de género, emita el Consejo 
General del IETAM. 
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XX. El artículo 15 de los Lineamientos de Registro, menciona que el registro de las candidaturas a la 
Gubernatura, diputaciones por ambos principios e integrantes de los ayuntamientos, deberá de ajustarse a los 
plazos establecidos en el calendario electoral aprobado por el Consejo General del IETAM, dentro del proceso 
electoral de que se trate. 

Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos establecidos en el calendario electoral, 
señalado en el párrafo anterior, será desechada de plano y, en su caso, no se registrará la candidatura o 
candidaturas que no satisfagan los requisitos. 

XXI. El artículo 21 de los Lineamientos de Registro, establece que la solicitud de registro será expedida por el 
SNR, deberá dirigirse y presentarse al Consejo Electoral correspondiente, misma que habrá de acompañarse de 
la documentación siguiente: 

I. Formato IETAM-C-F-1: En el que se señale; 

a) El nombre y apellido de las candidatas y los candidatos; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio; 

d) Ocupación; 

e) Género; 

f) Cargo para el que se les postula; 

g) En su caso, la candidata o el candidato solicite se incluya su sobrenombre; 

h) En su caso, manifieste la candidata o el candidato si ejerció cargo de elección de Diputación o de Presidencia 
Municipal, Sindicatura o Regiduría, derivado del proceso electoral inmediato anterior, a fin de determinar si se trata de 
reelección de manera consecutiva;  

i) Declaración de aceptación de la candidatura; 

j) Declaración, bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos que exigen la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral Local y en su caso, el Código Municipal; además de manifestar no estar 
condenado o condenada por violencia política contra las mujeres en razón de género, conforme a lo señalado por los 
artículos 181, fracción V, 184, fracción IV y 186, fracción VII de la Ley Electoral Local. En la solicitud de registro de 
candidaturas, los partidos políticos deben manifestar que las personas que proponen fueron seleccionadas de 
conformidad con sus normas estatutarias, debiendo contener, invariablemente, la firma autógrafa de la persona 
dirigente o representante del partido político acreditado ante el IETAM o coalición o candidatura común en términos del 
convenio respectivo; y  

k) Aviso de privacidad simplificado. 

II. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente (legible);  

III. Constancia de residencia efectiva, precisando el tiempo de la misma; y  

IV. En dispositivo USB o en disco compacto, Formato IETAM-C-F-2: Archivo con extensión .xls (MS-Excel) que 
contenga los registros de cada uno de las candidatas y los candidatos, con los campos siguientes: 

Datos Generales: 

a) Partido, Coalición, Candidatura Común, Candidata o Candidato Independiente que postula cada fórmula. 

b) Cargo. 

c) Calidad (propietario o suplente) 

d) Circunscripción por la que contiende. 

Datos de su credencial para votar: 

a) Apellido paterno; 

b) Apellido materno; 

c) Nombre o nombres; 

d) Distrito Electoral Local; 

e) Municipio; 

f) Sección Electoral; 

g) Dato OCR y/o Código de Identificación de Credencial (CIC); 

h) Clave de Elector, y  

i) Número de emisión de la Credencial para Votar. 

Las candidatas y los candidatos independientes deberán ajustarse a los requisitos contenidos en los lineamientos 
operativos aprobados por el Consejo General. 

De la sustitución de candidaturas 

XXII. El artículo 228 de la Ley Electoral Local, señala que, para la sustitución de candidatas o candidatos, los 
partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al IETAM, observando las siguientes disposiciones:  

I. Dentro del plazo establecido para el registro de candidaturas, podrán sustituirlos libremente;  

II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando 
la renuncia se presente dentro de los 10 días anteriores al de la jornada electoral. Para la corrección o 
sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 234 de la presente 
Ley; y  
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III. En los casos en que la renuncia del candidato o candidata fuera notificada por éste al IETAM, se hará del 
conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

XXIII. El artículo 234 de la Ley Electoral Local y el artículo 26 de los Lineamientos de Registro, señalan que, 
dentro del plazo establecido para el registro de candidaturas, los partidos políticos o coaliciones pueden hacer 
sustituciones libremente, respetando los principios de paridad y alternancia de género que, en su caso, se deba 
seguir en el registro del total de fórmulas de candidaturas. Vencido éste, los partidos políticos o coaliciones 
podrán solicitar, ante el Consejo General, la sustitución o cancelación del registro de una o varias candidaturas, 
respetando los principios antes citados y sólo por las siguientes causas:  

I. Fallecimiento;  

II. Inhabilitación por autoridad competente;  

III. Incapacidad física o mental declarada médicamente; o  

IV. Renuncia.  

En este último caso, el candidato o candidata deberá notificar a su partido político y no procederá la sustitución 
cuando la renuncia se presente dentro de los 10 días anteriores al de la elección. Para la corrección o 
sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto por el presente. 

XXIV. En términos del Calendario Electoral aplicable al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, el plazo para la 
presentación de las solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos fue 
del 27 al 31 de marzo de 2021, mientras que el plazo para la aprobación del registro de las mismas fue del 1 al 
18 de abril de 2021; el plazo para presentar renuncia de candidatas y candidatos del 1 de abril al 26 de mayo y el 
plazo para la recepción de solicitudes de cancelación o sustitución de candidaturas en caso de fallecimiento, 
inhabitación por autoridad competente e incapacidad física o mental declarada médicamente, del 1 de abril al 5 
de junio de 2021. 

Análisis de procedencia de la solicitud de sustitución de candidatura 

XXV. En fecha 26 de julio de 2021, se recibió a través de la Oficialía de Partes del IETAM, escrito signado por el 
Lic. Alejandro Torres Mansur, en su calidad de representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del IETAM, mismo que a la letra detalla lo siguiente: 

[…] 

Que en términos de los dispuesto por el artículo 110 Fracción XXXVI, 228 Fracción II y 234 Fracción IV de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas, y en virtud de renuncia del Candidato a Primer Regidor en su calidad de 
Propietario de la Planilla para el Municipio de Llera, ocurro ante esta Autoridad, a realizar SUSTITUCION DE 
CANDIDATURA, de la siguiente manera: 

Que el C. JOSE ANGEL MARTÍNEZ CASTRO, ocupará el cargo de Primero Regidor en calidad de Propietario, y a fin 
de cumplir con las formalidades establecidas en la legislación electoral, se anexa al presente escrito, carta de renuncia 
de Asdruval Oberlín Vázquez García 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a esta Autoridad Electoral 

ÚNICO. Proveer conforme a lo solicitado por estar conforme a derecho. 

[…] 

Solicitud de sustitución de candidatura 
 

Tabla 1. Escrito de renuncia y ratificación 

Municipio Partido político 
Nombre del 

candidato que 
renuncia 

Cargo 
Fecha del 
escrito de 
renuncia 

Fecha de 
presentación 
del escrito de 

renuncia 

Fecha de la 
ratificación de 

la renuncia 

Nombre de la 
candidata o el 

candidato propuesto 

Llera PRI 
Asdruval Oberlín 
Vázquez García 

Regiduría 1 
propietaria 

15 de julio de 
2021 

 
26 de julio de 

2021 

28 de julio de 
2021 

José Ángel Martínez 
Castro 

 

Verificación de la renuncia y sustitución dentro del plazo legal 
 

Una vez recibida la solicitud de sustitución de candidatura y realizada la ratificación del escrito de renuncia de 
conformidad con la Jurisprudencia 39/2015. RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS 
DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD1, se procedió a desarrollar el análisis y revisión de la solicitud de 
sustitución de candidatura a fin de verificar que fueran recibidas dentro del plazo leal, en términos del 
calendario electoral y de lo señalado en los artículos 228, fracción II y 234 de la Ley Electoral Local, como a 
continuación se detalla: 
 

 
 
 
 
 

1 En sesión pública celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Tabla 2. Fecha del escrito de renuncia 

Municipio Partido político 
Nombre del candidato 

que renuncia 
Cargo 

Fecha del 
escrito de 
renuncia 

Plazo para presentar 
renuncia de 
candidatas y 
candidatos 

¿Se presentó dentro del 
plazo? 

 
Sí No 

Llera PRI 
Asdruval Oberlín 
Vázquez García 

Regiduría 1 
propietaria 

15 de julio de 
2021 

1 de abril al 26 de 
mayo de 2021 

 
X 

 
Como se puede observar en la tabla que antecede, se advierte que el escrito de renuncia fue presentado fuera 
del plazo legal, ya que el mismo concluyó en fecha 26 de mayo de 2021, acorde con lo que establece el artículo 
228 en su fracción II, que dispone, que en el caso de renuncia, no podrán sustituirse a los candidatos cuando 
la renuncia se presente dentro de los 10 días anteriores al de la jornada electoral, que en el caso concreto 
que nos ocupa, se actualiza dicha disposición por lo cual NO se cumple con el requisito legal, para estar en 
posibilidades de sustituir la candidatura aludida. De igual manera, la solicitud de sustitución de candidatura se 
encuentra fuera del plazo señalado para la recepción de solicitudes de cancelación o sustitución de candidaturas 
en caso de fallecimiento, inhabilitación por autoridad competente e incapacidad física o mental declarada 
médicamente, tal y como a continuación se expone: 
 

Tabla 3. Solicitud de sustitución de candidatura 

Municipio Partido político 
Nombre del candidato 

que renuncia 
Cargo 

Fecha del escrito 
de la solicitud de 

sustitución 

Plazo para 
sustitución de 
candidaturas 

¿Se presentó dentro del 
plazo? 

 
Sí No 

Llera PRI 
Asdruval Oberlín 
Vázquez García 

Regiduría 1 
propietaria 

26 de julio de 2021
1 de abril al 5 de junio 

de 2021 

 
X 

 
Por lo anterior, una vez analizado el escrito de renuncia de la candidatura referida en el presente considerando, 
se concluye que la misma fue presentada de forma extemporánea para la procedencia de la sustitución, acorde 
con lo establecido en el Calendario Electoral, correlativo con lo dispuesto en los artículos 228, fracción II y 234 de 
la Ley Electoral Local, por tal motivo se determina improcedente la solicitud de sustitución presentada. 

En este orden de ideas, en virtud de que el ciudadano Asdruval Oberlín Vázquez García, ratificó su escrito de 
renuncia el día 28 de julio de 2021, levantándose el acta de ratificación de renuncia de candidatura por 
comparecencia y toda vez que no es posible llevar a cabo la sustitución de la candidatura por motivo de renuncia 
ya que no es la etapa procesal para ello. 

Por lo antes expuesto, en apego a los antecedentes y consideraciones señalados, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1°, párrafos primero, segundo, tercero y quinto, 35 fracción II, 14, y 41, párrafo tercero, 
base I, párrafo primero y segundo, y base V; 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), y c), numeral 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 23, numeral 1, incisos a), b) y e) de la Ley General de Partidos Políticos; 7 fracción II, 
20, párrafo segundo, base III, numerales 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 3, 5, 
párrafo cuarto, 91, 93, 99, 100, 102, 103, 110, fracciones XVI, XXXVI, LXVII, 185, 186, 228, 234 de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas; 17, fracción I, 26 y 28 del Código Municipal; 12, 14, 15, 21, 26 de los 
Lineamientos para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular en el Estado de Tamaulipas, se 
emite el siguiente. 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se determina improcedente la solicitud de sustitución de candidatura por motivo de renuncia del C. 
Asdruval Oberlin Vázquez García, candidato a la primera Regiduría con carácter de propietario, postulado por el 
Partido Revolucionario Institucional al Ayuntamiento de Llera, Tamaulipas; en términos del considerando XXV del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Logística Electoral notifique el presente Acuerdo al Consejo Municipal Electoral de Llera, 
Tamaulipas, para los efectos conducentes. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, a efecto de que se realice las anotaciones correspondientes 
en el Libro de Registro que para ese efecto se lleva en este Instituto. 

CUARTO. Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General de este Instituto. 
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QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local 
Ejecutiva de la referida autoridad nacional, a través de su Vocal Ejecutiva, para su debido conocimiento. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación por el Consejo General de este Instituto.  

SÉPTIMO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de internet 
del Instituto para conocimiento público. 
 

ASÍ LO APROBARON CON SEIS VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL PRESENTES EN SESIÓN No. 53, EXTRAORDINARIA, DE 
FECHA DE 03 DE AGOSTO DEL 2021, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRA. NOHEMÍ 
ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, LIC. ITALIA 
ARACELY GARCÍA LÓPEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE 
VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ 
GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS 
ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM.- LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE.- Rúbrica.-
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM.- ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO DE TAMPICO, TAM. 

 
En cumplimiento al artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Tamaulipas, se anexa: 

 
PADRÓN DE CONTRATISTAS 

  

No. NOMBRE DE LA EMPRESA ESPECIALIDAD DIRECCION RFC 
REPRESENTANTE 

LEGAL 

1 RICARDO MORALES PERALES 
DISEÑO ESTRUCTURAL , PROYECTOS VIALES 
TERRESTRES Y PUNTES 

CALLE OJO DE AGUA # 105 COL. 
PETROLERA TAMPICO 
TAMAULIPAS C.P.89110 

MOPR730524QY6 
ING. RICARDO 
MORALES PERALES 

2 
JOVA ARQUITECTIRA + 
DISEÑO S.A. DE C.V. 

PAVIMENTACION DE CALLES, INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, 
RECREATIVO Y TURISTICO 

AVE. ROTARIA # 101 COL. 
CENTRO EL MANTE TAMAULIPAS 
C.P.89800 

JAS140301TC1 
ARQ. JORGE ANDRES 
VAZQUEZ CANO 

3 
CATETE COMPANY S.A DE 
C.V. 

PAVIMENTACION DE CALLES, CONSTRUCCION , 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS, 
REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, 
VIVIENDA 

BLVD. PUERTO INDUSTRIAL KM. 
4.5 FRACC. CORREDOR 
INDUSTRIAL C.P.89603 

CAT070604524 
ING. JESUS 
MANCILLA CATETE 

4 
CONSULTORIA EN OBRA S.A 
DE C.V. 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES, PUENTES, 
PROYECTOS DE VIAS TERRESTRES, PROYECTOS DE 
INSTALACIONES 

RIO USSURI # 20 DEPTO. 1 COL. 
CUAUHTEMOCCD. DE MEXICO 
C.P. 6500 

COB990426PQ0 
ING. EDUARDO 
ROBLES MARTINES 

5 
TRITURADOS Y 
PREMEZCLADOS DE 
ALTAMIRA S.A. DE C.V. 

PAVIMENTACION DE CALLES, AUTOPISTAS Y 
CARRETERAS, GUARNICIONES Y BANQUETAS, 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, VIVIENDA 

AVE. DE LA INDUSTRIA #11050 
COL. TAMPICO ALTAMIRA 
SECTOR 3 ALTAMIRA 
TAMAULIPAS C.P.89605 

TPA861126356 
C.P. IGNACIO DE 
JESUS MONTAÑO 
LOPEZ 

6 
URBANIZADORA AZTECA S.A. 
DE C.V. 

GUARNICIONES Y BANQUETAS, CONSTRUCCION 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS, 
REDES DE AGUA POTABLE, INDUSTRIAL 

AVENIDA DE LA INDUSTRIA 
KM.14.5 COL. LAGUNA DE LA 
PUERTA ALTAMIRA TAMAULIPAS 
C.P.89603 

UAZ00052659A 
ING. RICARDO 
CORRIPIO CADENA 

7 
GRUPO ATLAS DEL NORESTE 
S.A. DE C.V. 

INDUSTRIAL, RECREATIVO Y TURISTICO, 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS 

CALLE CHIAPAS # 111 SUR COL. 
UNIDAD NACIONAL CD. MADERO 
TAMAULIPAS C.P.89410 

REM9809228L0 
L.A.E. EMILIO 
ANTONIO 
SCHEKAIBAN MOSES 

8 
SEGURIV EDIFICACIONES S.A. 
DE C.V. 

VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, PAVIMENTACION 
DE CALLE 

AVE. MONTERREY #415 2DO. PISO 
COL. ENRIQUE CARDENAS 
GONZALEZ C.P. 89309 

SED180409TE0 
LIC.MAXIMILIANO 
MANUEL SEGURA 
LIMA 

9 
MARTINEZ AGUILAR 
CONSTRUCCIONES S.A. DE 
C.V. 

EDIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, AGUA Y MEDIO 
AMBIENTE, ESPECIALIDADES VARIAS 

CALLE LINARES # 2200 COL. 
HIPODROMO CD. MADERO 
TAMAULIPAS C.P. 89560 

MAC910515NRA 
C. RUBEN MENDOZA 
DURAN 

10 
BISEL CONSTRUCCIONES S.A. 
DE C.V. 

EDIFICACION, INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, 
INFRAESTRUCTURA URBANA, ESPECIALIDADES 
VARIAS 

CALLE HEROICO COLEGIO 
MILITAR #1203 COL. NIÑOS 
HEROES TAMPICO TAMAULIPAS 
C.P. 89359 

BCO170728-NC6 
C. SILVIA ISABEL 
ALFARO SOTO 

11 
CONSTRUCTORA Y 
ARRENDADORA MOSES S.A. 
DE C.V. 

VIVIENDA, RECREATIVO Y TURÍSTICO, 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, REDES DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS, CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE CAMINOS, PAVIMENTACIÓN DE 
CALLES 

CARRETERA TAMICO MANTE 
KM.17.5 1ER. PISO COL. ALTAMIRA  
ALTAMIRA TAMAULIPAS 

CAM930914GN3 
ING. ORGE ELIAS 
MOSES KAWACHI 

12 
TRIPLEE ERRE CONSTRUYE 
S.A. DE C.V. 

ESTRUCTURA EDUCATIVA, PAVIMENTACION DE 
CALLES, CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTOS DE CAMINOS 

QUINTA AVENIDA #608-C COL. 
LAGUNA DE LA PUERTA TAMPICO 
TAMAULIPAS C.P. 89310 

TEC180406PD2 
C. RUBEN 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ PEÑA 
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13 
ROPE ARQUITECTURA S.A. DE 
C.V. 

SOLDADURA INDUSTRIAL, TERRACERIAS, 
PAVIMENTO, EDIFICACION 

TERCERA AVENIDA #705 ALTOS 
COL. LAGUNA DE LA PUERTA 
TAMPICO TAMAULIPAS C.P. 89310 

RAR100709Q51 
C. ROBERTO 
BERNARDO 
RODRIGUEZ PEÑA 

14 
TERRON DESARROLLO Y 
SERVICIOS S.A. DE C.V. 

CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE CAMINOS, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS,REDES DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO,PAVIMENTACIÓN DE CALLES 

CARRETERA TAMICO MANTE 
KM.17.5 2do. INT. A  COL. 
ALTAMIRA  ALTAMIRA 
TAMAULIPAS 

TDS170928448 
MARIA ELENA 
PLATAN RICO 

15 
CONSTRUCTORA Y 
ARRENDADORA INDUSTRIAL 
MEXICANA S.A. DE C.V. 

CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE CAMINOS, PAVIMENTACION DE 
CALLES, INFRAESTRUCTURA URBANA 

SEXTA AVCENIDA # 501 COL. 
MONTEVERDE CD. MADERO 
TAMAULIPAS 

CAI960417RR2 
LUIS FERNANDO 
GONZALEZ GODINEZ 

16 
MOVI-TERRA 
CONSTRUCCIONES S.A. DE 
C.V. 

INFRAESTRUCTURA URBANA, INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA, INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

PACHUCA #608 COL. MINERVA 
TAMPICO TAMAULIPAS C.P. 89120 

MCO-090608-8FA 
ING. SALVADOR 
DELGADO LOBATO 

17 
CONSTRUCTORA TOSDO S.A. 
DE C.V. 

REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, 
PAVIMENTACION DE CALLES, ACUEDUCTOS 

MARIANO ABASOLO # 605 COL. 
LOPEZ PORTILLO CD.. MADERO 
TAMAULIPAS C.P. 89560 

CTO9604084E0 
ING. JULIAN 
TRONCOSO GARCIA 

18 
CONTROL DE CALIDAD Y 
SERVICIOS PROCALSA S.A. 
DE C.V. 

REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, 
PAVIMENTACION DE CALLES, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS, ESTRUCTURAS METALICAS 

6TA. AVENIDA # 324 COL. 
VILLAHERMOSA TAMPICO 
TAMAULIPAS C.P.89319 

CCS041124QZ5 
ING. ENRIQUE 
PURATA HERNANDEZ 

19 
BUINSA BUFETE INDUSTRIAL 
S.A. DE C.V. 

INSTALACIONES ELECTRICAS, ESTRUCTURAS 
METALICAS, RECUBRIMIENTOS, ACABADOS 

CAMPO BURGOS # 316 PTE. COL. 
FRACC. 18 DE MARZO CD. 
MADERO TAMAULIPAS C.P. 89519 

BBI141203RK1 
ING. MA. DEL 
ROSARIO FLORES 
MENDO 

20 
INDUSTRIAL CONSTRUCTORA 
TAMPIQUEÑA S.A. DE C.V. 

AUTOPISTAS Y CARRETERAS, RECREATIVO Y 
TURISTICO, INFRAESTRUCTURA URBANA, VIVIENDA 

CARRETERA TAMPICO MANTE # 
126 COL. MEXICO TAMPICO 
TAMAULIPAS C.P. 89348 

ICT0112284Z5 
C. MARIO VALENTIN 
DEL CASTILLO 
ROMERO 

21 
PINTURA VIAL Y 
SEÑALIZACION S.A. DE C.V. 

AUTOPISTA Y CARRETERAS, RECREATIVO Y 
TURISTICO, INFRAESTRUCTURA URBANA, VIVIENDA 

CARRETERA TAMPICO MANTE # 
126 COL. MEXICO TAMPICO 
TAMAULIPAS C.P. 89348 

PVS090713RE5 

C. JUAN MANUEL 
SERGIO IBARRA 
GOMEZ 

 

22 
SEÑALAMIENTOS VIALES Y 
MANTENIMIENTO DE 
TAMAULIPAS S.A. DE C.V. 

AUTOPISTA Y CARRETERAS, RECREATIVO Y 
TURISTICO, INFRAESTRUCTURA URBANA, VIVIENDA 

CALLE CARNAVAL # 112-B COL. 
JARDINES DE CHAMPAYAN 
TAMPICO TAMAULIPAS C.P.89358 

SVM192219R4 
ING. KARLA 
GUADALUPE 
ARTEAGA CORDERO 

23 
3GR INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 

INFRAESTRUCTURA URBANA, RECREATIVO Y 
TURISTICO, INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE 

CALLE NICOLAS BRAVO # 320-5 
COL. BELLAVISTA 
TAMPICOTAMAULIPAS C.P. 89159 

GIC080806J2A 
LIC. ROBERTO 
RAMIREZ ORTIZ 

24 
MANUEL SALOMON 
GONZALEZ 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, EDIFICACION, 
INFRAESTRUCTURA URBANA, INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA, AGUA Y MEDIO AMBIENTE 

TLATELOCO # 209 COL. NIÑEZ EL 
MANTE TAMAULIPAS C.P.89850 

SAGM51070413A 
ING. MANUEL 
SALOMON 
GONZALEZ 

25 
CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA SAYFI S.A. DE 
C.V. 

EDIFICACION, INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, 
INFRAESTRUCTURA URBANA, INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA, AGUA Y MEDIO AMBIENTE 

LIC. BERNARDO LOPEZ GARCIA # 
612 FRACC. FLORESTA ALTAMIRA 
TAMAULIPAS C.P. 89605 

CIS190529UB1 
ARQ. SAIDE 
ESMERALDA 
SALOMON PADILLA 

26 
INFRAT SOLUCIONES 
INTEGRALES S.A. DE C.V. 

INFRAESTRUCTURA URBANA, REDES DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, CONSTRUCCION 
CONSERVACION Y  MANTENIMIENTO DE CAMINOS, 
PAVIMENTACION DE CALLES 

CALLE DELIRIO # 109 COL. NUEVO 
AMANECER TAMPICO 
TAMAULIPAS C.P. 89367 

ISI1401224H2 
ING. HERNAN 
MORALES 
CONSTANTINO 

27 
TRES GARCIAS 
CONSTRUCCIONES S.A. DE 
C.V. 

INFRAESTRUCTURA URBANA, INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, RENTA DE MAQUINARIA, PROYECTO DE 
INSTALACION 

CALLE SONORA # 604-B ALTOS 
COL. UNIDAD NACIONAL CD. 
MADERO TAMAULIPAS C.P. 89410 

TGC060308BU1 
CP. JUAN ARMANDO 
GARCIA MARQUEZ 

28 MACRIVER S.A. DE C.V. 
INFRAESTRUCTURA URBANA, INFRAESTRUCTURA 
DE TRANSPORTE, PAVIMENTACION DE CALLES, 
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 

PRIVADA JAZMIN # 3 COL. FLORES 
TAMPICO TAMAULIPAS C.P. 89120 

MAC971030AL4 
ING. FABIAN 
CASILLAS RIVERA 

29 
RINZA SUMINISTROS Y 
SERVICIOS INDUSTRIALES 
S.A. DE C.V. 

PAVIMENTACION DE CALLES, REDES DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, ALUMBRADO PUBLICO 

CALLE CAMPO VINETO SUAVE # 
211 ALTOS FRACC. 18 DE MARZO 
CD. MADERO TAMAULIPAS C.P. 
89159 

RSS140628R26 
C. AURELIO AGUILAR 
MATA 

30 
EDIFICA CONTROL COMISA 
S.A. DE C.V. 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. RECREATIVO Y 
TURISTICO, INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, 
CONSTRUCCION CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE CAMINOS 

CALLE APULIA # 504 COL. ROMA 
TAMPICO TAMAULIPAS C.P.89350 

ECC0405128Y8 
ING. CARLOS E. 
MORENO MERINO 

31 
ISAAC JONATHAN MORENO 
SANCHEZ 

DISEÑOS ARQUITECTONICOS, RECUBRIMIENTOS, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS, NAVES Y BODEGAS 

BAJA CALIFORNIA # 1302 A NORTE 
COL. TALLERES CD. MADERO 
TAMAULIPAS C.P. 89590 

MOS18404168H9 
ARQ. ISAAC 
JONATHAN MORENO 
SANCHEZ 

32 
ERNESTO EDUARDO 
HERNANDEZ MONTES 

PAVIMENTACION DE CALLES, INFRAESTRUCTURA 
URBANA, INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE #908 
PTE. COL. OBRERA TAMPICO 
TAMAULIPAS C.P. 89050 

HEME831024N77 

ARQ. ERNESTO 
EDUARDO 
HERNANDEZ 
MONTES 

33 SIC DE VICTORIA S.A. DE C.V. 
VIVIENDA, PROYECTOS ARQUITECTONICOS, 
PAVIMENTACION DE CALLES, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS 

AVE. FRANCISCO I MADERO # 417 
INT. 4 ZONA CENTRO CD. 
VICTORIA TAMAULIPAS C.P. 87000 

SVI1602178Z3 
ARQ. HUGO 
ALBERTO 
RODRIGUEZ TOVAR 

34 
PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES LOS 
ANGELES S.A. DE C.V. 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, REDES DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE CANALES 

CALLE ORQUIDEA # 214 COL. 
AMERICO VILLAREAL ALTAMIRA 
TAMAULIPAS C.P.89604 

PCA0100122LU6 
ING ANGEL MENDEZ 
DELGADO 

35 PROVINSUMEX S.A. DE C.V. 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS, PAVIMENTACION DE CALLES, 
AUTOPISTAS Y CARRETERAS 

20 DE NOVIEMBRE # 206 ZONA 
CENTRO TAMPICO TAMAULIPAS 
C.P. 89000 

PRO1803040P5 
LIC. JOSE RAMON 
HOLGUERA AGUILAR 

36 
RECSA GRUPO DE 
INGENIEROS Y ARQUITECTOS 
S.A. DE C.V. 

INFRAESTRUCTURA URBANA, INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, ESTRUCTURAS METALICAS, 
INSTALACIONES DEPORTIVAS , CUBIERTAS 

CALLE RIO FRIO 112-A COL. SAN 
GERARDO TAMPICO TAMAULIPAS 
C.P.89367 

RGI170508JN5 
ING. CESAR 
ESCAMILLA 
ENRIQUEZ 

37 

ARQUITECTURA, 
RESTAURACION Y 
CONSTRUCCION DE OBRA EN 
MEXICO S.A. DE C.V. 

PAVIMENTACION DE CALLES, CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS, RECREATIVO Y 
TURISTICO 

CASTILLA EDIFICIO 6 # 600D COL. 
FRANCISCO I MADERO ALTAMIRA 
TAMAULIPAS C.P.89603 

ARC160830AT4 
C. ALVARO 
HERNANDEZ AYALA 
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38 CONSEER S.A. DE C.V. 
RENTA DE MAQUINARIA, AUTOPISTAS Y 
CARRETERAS, ESCOLLERAS, ROMPEOLAS Y 
DIQUES, PAVIMENTACION DE CALLES 

FRANCISCO SARABIA #109 COL. 
NUEVO AEROPUERTO TAMPICO 
TAMAULIPAS 89337 

CON900515ST6 
ING EDIUARDO 
RAMIREZ LEAL 

39 
CONSTRUCTORA JESAS S.A. 
DE C.V. 

EDIFICACION, INFRAESTRUCTURA URBANA, 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, RECREATIVO 
Y TURISTICO 

PRIVADA VILLAHERMOSA# 
110COL. DEL BOSQUE TAMPICO 
TAMAULIPAS 

CJE990308L70 
ING. JESUS DEL 
CARMEN ABUN 
SALDIVAR 

40 
INGENIERIA EN PROYECTOS 
DE VIALIDAD S.A. DE C.V. 

SEÑALAMIENTO, SEMAFOROS Y PROTECCION, 
CONSTRUCCION CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE CAMINOS, PROYECTOS DE 
VIAS TERRESTRES,PAVIMENTACION DE CALLES 

TAMPICO MANTE # 812 COL. 
GANADERA ALTAMIRA 
TAMAULIPAS C.P. 89605 

IPV191001258 
OMAR HERNANDEZ 
LEINEZ 

41 PREALTAMIRA S.A. DE C.V. 
ESCUELAS, PARQUES, PLAZAS Y JARDINES, REDES 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, 
ALUMBRADO PUBLICO 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ # 102 
ALTOS COL. TAMPICO ALTAMIRA 
ALTAMIRA TAMAULIPAS C.P.89606 

PRE110629258 
JUAN OSCAR 
CERVANTES FLORES 

42 MA. JESUS FLORES SALDAÑA 
REDES DE CONDUCCION DE ELECTRICIDAD, 
SUBESTACIONES ELECTRICAS, PARQUES PLAZAS Y 
JARDINES, ALUMBRADO PUBLICO 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ # 102 COL. 
TAMPICO ALTAMIRA ALTAMITA 
TAMAULIPAS C.P.89605 

FOSJ580125GJ8 
MA. JESUS FLORES 
SALDAÑA 

43 OCTAVIO MARTINEZ REYES 
ESCUELAS, TERRACERIAS, REDES DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO, AUTOPISTAS Y 
CARRETERAS 

ANTILLAS #227 FRACC. VILLAS 
LAS TORRES MATAMOROS 
TAMAULIPAS C.P. 87455 

MARO670308G21 
OCTAVIO MARTINEZ 
REYES 

44 
ESCAMAR CONSTRUYE S.A 
DE C.V. 

ESTRUCTURA EDUCATIVA, PAVIMENTACIOM DE 
CALLES, CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE CAMINOS, ESTRUCTURAS 
METALICAS 

TRECERA AVENIDA # 705 ALTOS 
COL. LAGUNA DE LA PUERTA 
TAMPICO TAMAULIPAS C.P.89310 

ECO1307163K4 
RAUL GERARDO 
RODRIGUEZ PEÑA 

45 
CONSTRUCCIONES 
SERVICIOS Y SUMINISTROS H 
S.A DE C.V. 

PAVIMENTACION DE CALLES, CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO DE CANALES, CONSTRUCCION 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS, 
PLANES MAESTROS 

FEDERICO MONTALVO# 203 COL. 
ESTADIO MADERO TAMAULIPAS 
C.P.89417 

CSS040927MX4 
ING. GERARDO 
OLGUIN LOPEZ 

46 
KSA CONSTRUCTORA S.A DE 
C.V. 

VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
RECREATIVO TURISTICO, INFRAESTRUCTURA 
URBANA, INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, 
ESPECIALIDADES VARIAS 

CORREDOR URBANO MADERO 
ALTAMIRA KM. 308B COL. 
MIRAMAR CD. MADERO 
TAMAULIPAS C.P.89540 

KCO080118QN5 
LIC. MONIR OMAR 
SHAHIN ZAMUDIO 

47 
INGENIERIA CONSTRUCTIVA 
ESPECIALIZADA S.A. DE C.V. 

REDES DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTERILLADO,GUARNICIONES Y 
BANQUETAS,CONSTRUCCION CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE CAMINOS,PAVIMENTACION DE 
CALLES 

POZA RICA # 102-3 COL. 
PETROLERA TAMPICO 
TAMAULIPAS 

ICE12016VC8 
LUIS MANUEL 
SALAZAR 

48 
MAQUINARIA Y 
CONSTRACTORA 
TAMAULIPAS S.A. DE C.V. 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
INFRAESTRUCTURA URBANA, RECREATIVO Y 
TURISTICO 

LOMA DE AZUL #207 COL. LOMA 
DE ROSALES TAMPICO 
TAMAULIPAS 

MCT100811BRA 
C.P. RAFAEL FELIPE 
SANCHEZ AGUILAR 

49 
SPIKA INGENIRIA INDUSTRIAL 
S.A. DE C.V. 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA,GUARNICIONES Y 
BANQUETAS,ALUMBRADO PUBLICO,REDES DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO,PAVIMENTACION DE 
CALLES,INSTALACIONES 
HIDROSANITARIAS,RECUBRIMIENTOS 

AVENIDA UNIVERSIDAD #36 COL. 
LOS PINOS TAMPICO TAMAULIPAS 
C.P.89138 

SII100510TV3 
C. JULIO CESAR 
LACIO VAZQUEZ 

50 
CONSTRUCCIONES 
AMBIENTALES DEL NORESTE 
S.A. DE C.V. 

PAVIMENTACION DE CALLES, INFRAESTRUCTURA 
URBANA, GUARNICIONES Y BANQUETAS, 
ESTRUCTURAS METALICAS 

IGNACIO COMONFORT #811 COL. 
NUEVO PROGRESO TAMPICO 
TAMAULIPAS C.P.8918 

CAN1005177GA 
ING. PEDRO 
EDUARDO 
GONZALEZ LAVALLE 

51 
CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS MEJOR S.A DE 
C.V. 

PAVIMENTACION DE CALLES, INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA, 
INFRAESTRUCTURA URBANA 

REPUBLICA DE NICARAGUA # 200 
COL. LAS AMERICAS CD. MADERO 
TAMAULIPAS C.P.89420 

CPM831124-SY7 
ARQ. JOEGE 
MENNAH ABDO 

 

SECREATRIO DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. PEDRO PABLO RANGEL CERRILLO.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ABRAHAM MORALES ORTIZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
quince de junio de dos mil veintiuno, ordenó la  radicación  
del  Expediente Número 00762/2020, relativo  al Juicio de 
Divorcio Incausado, promovido por MIRNA MIRELLA 
GALLARDO SILVA, en contra de Usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución de I Vínculo Matrimonial que nos une, 
atendiendo a la voluntad unilateral de la compareciente de 
no seguir  continuando con la relación matrimonial. 

B.- Se decrete por disposición judicial la liquidación de 
la Sociedad Conyugal, lo anterior en virtud que nos 
casamos bajo el régimen de sociedad conyugal. 

C.- El pago  de  gastos y costas que se originen, con la 
debida tramitación del Juicio en que se actúa. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del edicto, en el Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndose las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria; Tamaulipas, a los 12 de julio de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

4875.- Agosto 10, 11 y 12.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. GUILLERMO ARMAND DELGADO. 
C. ERIKA HERNANDEZ LUNA. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00610/2020 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
Oral promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de 
CONSTRUCCIONES GUIKA, S.A. DE C.V., GUILLERMO 
ARMAND DELGADO, Y ERIKA HERNANDEZ LUNA, se 
dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a los seis días del mes de 
noviembre del año dos mil veinte.- Téngase por recibida la 
promoción inicial de demanda, con los siguientes anexos 
consistentes en: Poder general, copia simple de la cedula 
de identificación fiscal a nombre de BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, copias simples de la 
constancia de la Clave Única de Registro de Población y 
Credencial de Elector ambas a nombre de JUAN JOSÉ DE 
LA GARZA GOVELA, un convenio de reconocimiento de 
adeudo, certificación de adeudo, tres certificados de 
libertad de gravamen, tabla de amortización anexo A, 
caratula de pre registro de demanda, y tres traslados, 
signada por el LICENCIADO JUAN JOSÉ DE LA GARZA 
GOVELA, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, según lo justifica con el poder 
que exhibe el cual se encuentra certificado por Notario 
Público, por lo que désele la intervención legal 
correspondiente, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, demandando en la Vía 
Ejecutiva Mercantil Oral, ejercitando acción cambiaría 
directa en contra de la empresa CONSTRUCCIONES 
GUIKA, S.A. DE C.V., por conducto de quien legalmente lo 
represente y de los CC. GUILLERMO ARMAND DELGADO 
Y ERIKA HERNANDEZ LUNA, quienes tienen su domicilio 
ubicado en calle Hortensia Número 401 entre las calles 
Gardenia y Amapola de la colonia Las Violetas de 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89368 y en Avenida Los 
Naranjos Número 206 entre las calles Los Cedros y 
Palmas del Fraccionamiento Flamboyanes de Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89330 respectivamente, de quienes se 
reclama el pago de la cantidad de $783,814.84 
(SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CATORCE PESOS 84/100 M.N.), por concepto de suerte 
principal más accesorios legales que se le reclaman en su 
demanda de mérito, en consecuencia y por encontrarse 
ajustada a derecho la misma.- Fundándose para ello en los 
hechos y consideraciones legales que invoca.- Désele 
entrada.- Reuniendo la documentación exhibida por la 
parte actora los requisitos exigidos por el artículo 1°, 5°, 
150, 170, 171, 172, 173,174 de la Ley General de Título y 
Operaciones de crédito siendo de los documentos que 
traen aparejada ejecución con fundamento en los artículos 
1054, 1056, 1063, 1067, 1068, 1069 párrafo primero, 1071, 
1072, 1075, 1390 Bis 3 al 1390 Bis 13, 1390 Ter al 1390 
Ter 3 y relativos del Código de Comercio, se admite la 
demanda en la vía Ejecutiva Oral propuesta.- Regístrese y 
Fórmese Expediente 00610/2020, conforme el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado.- Por lo que por 
este auto, con efectos de mandamiento en forma, 
requiérase a la parte demandada en su domicilio señalado, 
para que en el momento de la diligencia de requerimiento 
haga inmediato pago de la cantidad que se reclama o 
señale bienes de su propiedad suficientes a garantizarlas, 
apercibiéndosele de que en caso de no hacerlo este 
derecho se le conferirá al actor, embargándosele los 
mismos para cubrir la suerte principal y demás 
prestaciones reclamadas poniéndolos en depósito de la 
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persona que bajo su responsabilidad designe el actor.- 
Hecho lo anterior, en su caso, notifíquese y emplácese a 
los deudores directamente, o a través de la persona con 
quien se entienda la diligencia, con las copias simples de la 
demanda, anexos y del presente proveído, debidamente 
selladas y rubricadas, por la secretaría de este Tribunal 
dejándose copia de la diligencia practicada, para que en el 
término de los (08) ocho días siguientes ocurran ante éste 
Juzgado a hacer paga llana de lo adeudado, o a oponerse 
a la ejecución, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer conforme establece el artículo 1390 Ter 6 y 
1390 Ter 7 del Código de Comercio, asimismo en términos 
del artículo 1061 fracción V del Código de Comercio, se 
previene a la parte demandada para que exhiba Copia 
simple o fotostática siempre que sean legibles a simple 
vista, tanto del escrito de contestación demanda como de 
los demás documentos que se exhiban, así como del 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la Clave 
Única de Registro de Población (CURP) tratándose de 
personas físicas, en ambos casos cuando exista obligación 
legal para encontrarse inscrito en dichos registros, y de la 
identificación oficial. Se comunica a las partes que, al tenor 
del artículo 1390 Bis 21 del Código de cuestión es su 
obligación asistir a las audiencias del procedimiento, por sí 
o a través de sus legítimos representantes que gocen de 
las facultades a que se refiere el párrafo tercero del artículo 
1069 del propio Código, además de contar con facultades 
expresas para conciliar ante el juez y suscribir, en su caso, 
el convenio correspondiente.- De igual forma conforme a lo 
dispuesto en el numeral 1390 Bis 33 de la legislación de 
trato, se les hace saber que la audiencia preliminar se 
llevará a cabo con o sin asistencia de las partes.- A quien 
no acuda sin justa causa calificada por el juez, se le 
impondrá una sanción, que no podrá ser inferior a dos mil 
pesos, ni superior a cinco mil pesos.- Se instruye a la 
Secretaria de este Tribunal para que desglose de los 
originales de los documentos base de la acción, para su 
guarda en el secreto de esta judicatura, previa anotación 
en el libro respectivo; Por otra parte, se le tiene ofreciendo 
como pruebas de su intención las que menciona en su 
libelo de cuenta, las cuales se reservaran hasta en tanto al 
demandado de contestación o que transcurra el término 
concedido para tal efecto, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 1401 del Código de Comercio.- Asimismo se 
le previene a la parte demandada de la obligación que 
tiene de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de este Segundo Distrito Judicial, que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con el 
apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado.- Por lo que se refiere a la medida precautoria no 
procede por la forma en que la solicita toda vez que las 
Instituciones de Crédito, si están obligados a otorgar 
caución en los términos del artículo 1175 fracción V del 
Código de Comercio, Lo anterior, se sustenta en la 
siguiente jurisprudencia Época: Décima Época Registro: 
2021511 Instancia: Plenos de Circuito Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Libro 74, Enero de 2020, Tomo II Materia(s): 
Civil Tesis: PC.I.C. J/101 C (10a.) Página: 1933 retención 
de bienes. los integrantes del Sistema Bancario Mexicano 
deben otorgar garantía en términos del artículo 1175, 
fracción V, del Código de Comercio, para responder de los 

posibles daños y perjuicios que dicha Medida precautoria 
pueda ocasionar al deudor.- El precepto citado exige que el 
solicitante de la retención de bienes otorgue garantía para 
responder de los posibles daños y perjuicios que con esa 
medida, puedan ocasionarse al deudor, en caso de que no 
se presente la demanda en tiempo legal o éste resulte 
absuelto.- Ahora bien, los integrantes del Sistema Bancario 
Mexicano que soliciten dicha medida precautoria deben 
otorgar garantía, a pesar de lo dispuesto por el artículo 86 
de la Ley de Instituciones de Crédito, que los exceptúa de 
otorgar depósitos o fianzas legales, pues esta antinomia 
debe resolverse mediante el criterio de especialidad, cuya 
ley especial reviste el Código de Comercio que regula en 
forma específica la procedencia y procedimiento de las 
providencias precautorias, a diferencia de la normatividad 
sustantiva y general de la Ley de Instituciones de Crédito 
sobre el servicio de banca y crédito, y el funcionamiento de 
las intermediarias financieras, por lo que si un banco 
solicita la retención de bienes, debe ajustarse a las 
exigencias de la normatividad procedimental que, entre 
otros aspectos, exige el otorgamiento de garantía.- Esta 
solución normativa, además, encuentra justificación en el 
marco constitucional, por un lado, para evitar que se 
acentúe la relación de asimetría entre los bancos y los 
usuarios de Servicios Financieros, derivada de la posición 
desigual en la que se encuentran, que ha dado lugar a que 
el legislador establezca facultades, prerrogativas o 
privilegios en favor de aquéllos para confeccionar títulos o 
documentos para acceder a vías ejecutivas o privilegiadas 
y determinar saldos en relación con las operaciones de 
crédito; sin embargo, ello no justifica que adicionalmente se 
establezcan mayores prerrogativas a los bancos a su favor 
en la ley especial, esto es, el Código de Comercio, pues el 
legislador no las consideró para exentar del otorgamiento 
de garantías en las providencias precautorias; por otra 
parte, la exigencia de la caución respeta los principios del 
derecho cautelar, porque en ella se funden el riesgo del 
solicitante de la retención de bienes respecto a su derecho 
de crédito para el caso de que no presente la demanda 
oportunamente o no obtenga una sentencia favorable, en 
relación con la afectación que resiente la persona contra 
quien se pide la medida, a la que no se le otorga la previa 
audiencia, pero encuentra asegurado el resarcimiento de 
los posibles daños y perjuicios que se le ocasionen con 
ella, en caso de resultar injustificada.- Lo anterior maximiza 
el principio de igualdad procesal garantizado en el artículo 
17 constitucional en relación con el mandato contenido en 
el artículo 1o., ambos de la Constitución Federal, al 
desaplicarse la porción normativa contenida en el citado 
precepto 86 de la Ley de Instituciones de Crédito y 
preferirse la aplicación de la fracción V del Diverso 1175 
del Código de Comercio.- Pleno en Materia Civil del Primer 
Circuito.- Contradicción de tesis 9/2019. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 5 de noviembre de 2019. Mayoría de trece votos 
de los Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo 
Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette del 
Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, 
Fortunata Florentina Silva Vásquez, Roberto Ramírez Ruiz, 
María del Refugio González Tamayo, Marco Polo Rosas 
Baqueiro, Martha Gabriela Sánchez Alonso, Fernando 
Rangel Ramírez, Gonzalo Arredondo Jiménez, Manuel 
Ernesto Saloma Vera y Alejandro Sánchez López. Ausente: 
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Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Disidente y 
Ponente: José Rigoberto Dueñas Calderón. Secretario: 
Mauricio Omar Sanabria Contreras.- Criterios 
contendientes El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
Juicio de Amparo en revisión 336/2017, y el diverso 
sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo en revisión 49/2019. Nota: Por ejecutoria del 23 de 
septiembre de 2020, la Primera Sala declaró inexistente la 
contradicción de tesis 46/2020, derivada de la denuncia de 
la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis.- Esta 
tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 27 de enero de 2020, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Téngase al 
promovente señalado como domicilio convencional para oír 
y recibir notificaciones en calle Álvaro Obregón número 103 
Oriente, Despacho 101, Edificio A entre las calles De 
Olmos y Colon de la Zona Centro de Tampico, Tamaulipas, 
C.P. 89000, autorizándose para recibirlas en términos del 
artículo 1069 párrafo tercero del Código de Comercio a los 
profesionistas mencionados.- Se le tiene por autorizado 
para que tenga acceso a los medios electrónicos en 
Internet, en cuanto a las promociones digitalizadas y 
acuerdos que no sean de notificación personal.- Asimismo 
las subsecuentes notificaciones que contenga orden de 
notificación personal, procedan a realizarse a su correo 
electrónico; autorizadosele también para presentar 
promociones de manera electrónica dentro del presente 
expediente.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autoriza 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la firma electrónica 
avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 

notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envió de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.-Notifíquese a 
las partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (17) diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el 
Licenciado Juan José De la Garza Govela, quien actúa 
dentro del Expediente 00610/2020, visto su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
de la parte demandada GUILLERMO ARMAND DELGADO 
Y ERIKA HERNANDEZ LUNA, no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado 
por la parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor del artículo 1070 del 
Código de Comercio en vigor, EMPLÁCESE a 
GUILLERMO ARMAND DELGADO, ERIKA HERNANDEZ 
LUNA por medio de edictos que se publicarán en un 
periódico de circulación amplia y de Cobertura Nacional y 
en un periódico local del Estado, por TRES VECES 
consecutivas, en el entendido de que deberán ser 
totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser 
legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto 
hágase saber a la interesada que deberá presentar su 
contestación dentro del término de treinta días a partir de la 
fecha de la última publicación.- Expídanse a la parte actora 
los edictos ordenados para su publicación, debiendo a la 
brevedad exhibir las ediciones que amparen su 
cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 1054, 1070 del Código de Comercio; 1°, 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles.- Así lo provee y 
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firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a veintiuno de junio de dos mil veintiuno.- 
DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

4876.- Agosto 10, 11 y 12.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. MARICELA VENTURA LÓPEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha cuatro (04) de 
junio del presente año (2021), dictado dentro del 
Expediente Número 00158/2020, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Miriam Montoya 
Villa, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PAR LO 
TRABAJADOLORES (INFONAVIT), en contra de 
MARICELA VENTURA LÓPEZ, ordeno se le emplazara y 
se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otros de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijara además en los Estrados 
Electrónicos de este Juzgado para que conteste la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días hábiles, constados a partir de la última 
publicación de los edictos, quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda; y sus anexos demandando lo siguiente: 

PRESTACIONES DE FONDO 
A).- El vencimiento anticipado del Contrato de Apertura 

de Crédito Simple y de la Constitución de Hipoteca, del 
Adeudo y del Plazo que mi mandante otorgo a la ahora 
demandado para cumplir con la obligación contraída en 
virtud de que ha incurrido en el incumplimiento de pago 
como lo estipula la Cláusula Vigésima Primera del Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria a 
que se refiere el documento Base de la Acción. 

B).- La declaración de hacerse efectiva la Garantía 
Hipotecaria del Contrato en la Cláusula Vigésima Quinta 
del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, para el caso de ser condenada y que no 
pague en el término de Ley, a fin de que desocupe y 
entregue físicamente el inmueble a nuestro mandante. 

C).- El pago de 84.4300 Unidades Mixta de INFONAVIT 
(la nueva medida para créditos del INFONAVIT, 
denominados en Salarios Mínimos), según consta en la 
certificación de adeudos con fecha de emisión al día 05 de 
marzo del 2020, que corresponde al saldo final del periodo 
de fecha 29 de febrero del 2020, a la cantidad de 
$209,301.15 (DOSCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS 
UN PESOS 15/100 M.N.), por Concepto Suerte Principal, 
más los que se sigan venciendo hasta la totalidad del 
presente Juicio; dicha cantidad resulta de las siguientes 
operaciones multiplicar el factor de 84.55 Unidades Mixta 
del INFONAVIT por 30.4 que equivale a un mes, de 
conformidad con el estado de cuenta exhibido en esta 
demanda, como anexo II. 

D).- El pago de los Intereses Ordinarios No Cubiertos, 
más los que se continúen generando hasta la total 
liquidación del adeudo, cantidad que de igual manera será 
determinada en ejecución de sentencia para lo cual tendrá 
como Unidades Mixta de INFONAVIT haya determinado la 
Comisión Poder Judicial Nacional de Salarios Mínimos, 
como se Pactó en el Contrato Base de la Acción en la 
Cláusula Novena del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria, misma que a la fecha de 
emisión del certificado de adeudo, al día 05 de marzo del 
2020, que corresponde al Saldo Final del periodo de fecha 
29 de febrero del 2020, que equivale a 12.8700 Unidades 
Mixta de INFONAVIT, que asciende a la cantidad de 
$33,080.01 (TREINTA Y TRES MIL OCHENTA PESOS 
01/100 M.N.). 

E).- El pago de intereses moratorios no cubiertos, más 
los que se continúen generando hasta la total liquidación 
del adeudo, cantidad que de igual manera será 
determinada en ejecución de sentencia para lo cual se 
tendrá como Unidades Mixta de INFONAVIT el que haya 
determinado la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
como se pactó en el Contrato Base de la Acción en la 
Cláusula Decima Primera del Contrato de Otorgamiento de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria. 

F).- El pago de las actualizaciones que se vayan 
derivando conforme a cada año siguiente, del incremento 
de Unidades Mixta de INFONAVIT, determinado por la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimo que se aplica a 
todas las prestaciones que se demandan en este escrito.- 

G).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 16 de junio del 2021.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

4877.- Agosto 10, 11 y 12.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

ÁNGEL LANDAVERDE NAVARRO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00321/2021, relativo 
al Reconocimiento de Paternidad, promovido por GLENDY 
ELENA DOMÍNGUEZ BÁEZ, en contra de ÁNGEL 
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LANDAVERDE NAVARRO, ordenó su emplazamiento por 
edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
dieciocho de mayo del año dos mil veintiuno, la C. 
GLENDY ELENA DOMÍNGUEZ BÁEZ, demandó en la Vía 
Ordinaria, al C. ÁNGEL LANDAVERDE NAVARRO, de 
quién reclama las prestaciones que a continuación se 
señalan: 

A).- Que por Sentencia Definitiva, se Declare el 
Reconocimiento de la Filiación Biológica Paterna del Sr. 
ÁNGEL LANDAVERDE NAVARRO, con mi menor hijo 
ÁNGEL DOMÍNGUEZ BÁEZ. 

B).- Por Consecuencia y con Motivo del 
Reconocimiento de Filiación Biológica Paterna, del Sr. 
ÁNGEL LANDAVERDE NAVARRO, se ordene al Oficial 
Primero del Registro Civil, en ciudad Xicoténcatl, 
Tamaulipas, que deberá realizar la corrección del acta de 
nacimiento número 74, del Libro Número I, registrado en 
fecha 24 de marzo de 2015, en la cual mi hijo ÁNGEL 
DOMÍNGUEZ BÁEZ deberá llevar el apellido paterno 
LANDAVERDE y el apellido materno DOMÍNGUEZ, para 
que, quede la anotación en el acta de su nacimiento con el 
nombre y apellidos correctos ÁNGEL LANDAVERDE 
DOMÍNGUEZ. 

C).- Se condene al demandado al pago de gastos y 
costas, del presente Juicio. 

Por auto de fecha veinte de mayo del presente año, se 
admitió a trámite por parte de este Tribunal el Juicio en la 
vía y forma legal propuesta, registrándose el Expediente 
bajo el Número 00321/2021. 

Por auto de fecha dos de julio del presente año, ante el 
desconocimiento del domicilio de la parte demandada 
ÁNGEL LANDAVERDE NAVARRO, se ordenó su 
emplazamiento por edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta principal de acceso del 
edificio en el que se encuentra este Juzgado, ubicado en 
calle Vicente Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las 
calles Condueños y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, 
Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 89800. TELÉFONO 831-
23-2-46-55, dado que a la fecha no está permitido el 
acceso al público a las instalaciones del Juzgado 
comunicándole a la interesada que deberá presentar su 
contestación ante este tribunal dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, quedando a disposición de la demandada las 
copias de la demanda, sus anexos y de los autos de 
fechas dieciocho de mayo y veintinueve de junio del 
presente año, en la Secretaría de Acuerdos de este 
Juzgado, ubicado en calle Vicente Guerrero #602 
Poniente, Altos, entre las calles Condueños y Vías de 
Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 
89800, teléfono 831-23-2-46-55. 

De igual forma, se hace saber al C. ÁNGEL 
LANDAVERDE NAVARRO, que para contestar su 
demanda, deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “pre registro de contestación de demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 

que deberá acudir para depositarla en el buzón que está 
dispuesto en la sede de este Juzgado. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste al buzón, previo a que venza su término para la 
contestación. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos Servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 05 de julio de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4878.- Agosto 10, 11 y 12.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco 
de julio de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00867/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JUAN BERNARDINO PEREZ 
GONZÁLEZ, denunciado por JULIA AVALOS SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 06 de julio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4882.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco 
del mes de julio del año en curso, ordenó la radicación del 
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Expediente Número 00872/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de NICOLÁS CORTEZ 
HERNADEZ, denunciado por CAMILA GUTIÉRREZ 
INFANTE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de julio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4883.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce 
de julio de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00918/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de, ROSA MARÍA MOLANO 
ESPINOSA, denunciado por ROCÍO ERIKA MELÉNDEZ 
MOLANO, ELÍAS MELÉNDEZ MOLANO, MARIZA 
MELÉNDEZ MOLANO, VICTORIA GUADALUPE 
MELÉNDEZ MOLANO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 12 de julio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4884.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 28 de junio del presente año, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00717/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DE JESÚS 
LEDEZMA FLORES, denunciado por ROSA MARÍA 
ALVARADO LEDEZMA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 

periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 28 de junio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ 

4885.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 14 de julio del presente año se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00792/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a Bienes de LUIS ENRIQUE 
MEDINA GUERRERO, denunciado por MA JOSEFINA 
MEDINA GUERRERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 14 de julio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ 

4886.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. EVARISTO GORDILLO RAMOS. 
C. NORA ALBA ALEJOS GALLARDO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis 
de abril del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00483/2019, relativo al Juicio de 
Perdida de la Patria Potestad para Menores Acogidos por 
Instituciones de Asistencia Social, promovido por la C. LIC. 
Iliana Torres Cadena, en su carácter de ADMINISTRADO 
DE LA CASA HOGAR DEL NIÑO DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN 
TAMAULIPAS, en contra de ustedes, de quien reclama las 
siguientes prestaciones. 

a).- La pérdida de la Patria Potestad que los C.C. 
EVARISTO GORDILLO RAMOS Y NORA ALBA ALEJOS 
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GALLARDO, ejercen sobre su hijo de nombre J.M.G.A., 
derivado del incumplimiento a lo estipulado por los artículos 
382 y 414 fracciones III y IV del Código Civil Vigente en 
nuestro Estado. 

b).- Como consecuencia de lo anterior y del hecho real 
y concreto de que los demandados han venido 
incumpliendo de manera reiterada y continua con todas y 
cada una de las obligaciones a las que están obligados 
para con su hijo, solicito que una vez decretada la pérdida 
de patria potestad quede la misma a favor de la Casa 
Hogar del Niño, dependiente del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas. 

C).- de los C.C. JUAN ANTONIO ALEJOS OLGUÍN Y 
MARÍA ELENA GALLARDO GONZÁLEZ, en su carácter de 
abuelos maternos se les tenga por perdido su derecho al 
ejercicio de la patria potestad sobre su nieto J.M.G.A., toda 
vez que no han mostrado interés alguno sobre el mismo.- 
Así también, se le hace del conocimiento al demandado del 
Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta de julio del año 
dos mil veinte, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, en esencia al punto séptimo, 
apartado 13 y 14 que refieren lo siguiente: “(...) SÉPTIMO.- 
(...) 13.- Para el Caso de contestación de demandas, el 
usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “Pre registro de Contestación de Demandas”.- 
Al abrirlo habrá la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional; 14.- En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema generé para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate. (...)”.-De 
igual forma, se le previene al demandado para que 
proporcione su usuario o cuenta del servicio del Tribunal 
electrónico en su escrito de contestación.- Así como del 
último párrafo del apartado Quinto del Acuerdo 15/2020, de 
fecha treinta de julio de dos mil veinte, emitido por el Pleno 
del H. Consejo de la Judicatura del Estado, el cual 
establece que: “(...) QUINTO: (...) En los autos de admisión 
a juicio o bien en los acuerdos que ordenó realizar el 
emplazamiento, se le hará del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en juicio, deberá solicitar el acceso a los 
servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con firma electrónica avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento parta el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico. (...)”. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijará además en 
la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que 

deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones de carácter personal por medio de 
cédula a que se fije en los estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tam., 06/07/2021.- El C. Juez Tercero de 
Primera Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4887.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. CONSUELO MONTES DELGADO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de 
agosto del año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00806/2018, relativo al Juicio de 
Perdida de Patria Potestad para Menores Acogidos por 
Instituciones de Asistencia Social, promovido por la LIC. 
ILIANA TORRES CADENA, Administradora de la Casa 
Hogar del Niño del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en Tamaulipas, en contra de usted y otros, de 
quien reclama las siguientes prestaciones. 

a).- La Pérdida de la Patria Potestad que ejerce sobre 
su hija R.C.M., derivado del incumplimiento a lo estipulado 
por los artículos 382 y 414 fracciones III y IV del Código 
Civil vigente en nuestro Estado. 

b).- Como consecuencia de lo anterior y del hecho 
objetivo y real que la madre de la niña R.C.M. ha omitido 
reiteradamente cumplir con todas y cada una de sus 
obligaciones para con su hija, solicito que una vez que lea 
sea decretada la Pérdida de la Patria Potestad se otorgue 
la misma a la Casa Hogar del Niño dependiente del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas. 

c).-De todos aquellos que pudieran comparecer a 
deducir sus derechos sobre la niña R.C.M., de conformidad 
con los dispositivos 381, 383 párrafos 2 y 389 de nuestro 
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Código Civil vigente, y en caso contrario se les tenga por 
perdido su derecho. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los de mayor circulación en 
esta ciudad, por UNA SOLA VEZ, fijándose además en la 
puerta del Juzgado, comunicándole a la interesada que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones de carácter personal por medio de 
cédula a que se fije en los Estrados de este Juzgado.- Así 
también, se le hace del conocimiento del Acuerdo General 
15/2020 de fecha treinta de julio del año dos mil veinte, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, en esencia al punto séptimo, apartado 13 y 14 que 
refieren lo siguiente: “(...) SÉPTIMO.- (...) 13.- Para el Caso 
de contestación de demandas, el usuario deberá ingresar 
al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 
Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 14.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema generé para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. (...)”.- De igual forma, se le 
previene para que proporcione su usuario o cuenta del 
servicio del Tribunal electrónico en su escrito de 
contestación.- Así como del último párrafo del apartado 
Quinto del Acuerdo 15/2020, de fecha treinta de julio de 
dos mil veinte, emitido por el Pleno del H. Consejo de la 
Judicatura del Estado, el cual establece que: “(...).- 
QUINTO: (...) En los autos de admisión a juicio o bien en 
los acuerdos que ordenó realizar el emplazamiento, se le 
hará del conocimiento a la parte demandada que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, en 
caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente 
con firma electrónica avanzada, será autorizado de oficio a 
los servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento parta el 
Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico. (...)”. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 13 de julio de 2021.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- La C. Secretaria Proyectista 

Habilitada de Secretaria de Acuerdos, LIC. CINTHYA 
GISSELLE PÉREZ MARTÍNEZ 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4888.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintinueve de junio del año 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00677/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TRINIDAD 
SÁNCHEZ REYES Y FIDEL NARVÁEZ SÁNCHEZ, 
denunciado por los C.C. HORTENSIA NARVÁEZ 
SÁNCHEZ, PEDRO NARVÁEZ SÁNCHEZ, MARÍA 
SUSANA NARVÁEZ SÁNCHEZ, MATRIA TRINIDAD 
NARVÁEZ SÁNCHEZ, LAURA HORTENSIA NARVÁEZ 
SÁNCHEZ FIDEL NARVÁEZ SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los dos 
días de julio del año dos mil veintiuno.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4889.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARCELINA DEL 
ÁNGEL GARCIA, denunciado por el C. CARLOS ANDRÉS 
GARCIA JONGUITUD, asignándosele el Número 
00545/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
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derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 07 
de julio de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4890.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS 
GONZÁLEZ GARCIA denunciado por las C.C. NADIA 
REBECA BECERRIL ABDALA, Y KARLA REBECA 
GONZÁLEZ BECERRIL asignándosele el Número 
00594/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 22 
de junio de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4891.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA LUISA 
MARQUÉZ MERAZ denunciado por MANUEL SANTILLÁN 
RESÉNDIZ asignándosele el Número 00663/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 08 
de julio de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4892.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 14 de diciembre del 
año 2020, ordenó la radicación del Expediente Número 
00904/2020 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NOEMA VIRIDIANA GIL CASTILLO, quien 
falleció el 25 de agosto del año 2020 dos mil veinte, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en 
la ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por EDGAR 
EDUARDO CABALLERO DORANTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
27 de abril de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4893.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintiocho de 
junio del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00668/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto ISIDRO GASPAR 
TAVERA, denunciado por los C.C. REBECA EUNICE 
MATA PEREZ, DANIELA ADSTRID GASPAR MATA, 
ISIDRO LEE GASPAR MATA, MELISSA SUÉ GASPAR 
MATA, SANTIAGO ISAAC GASPAR MATA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
30/06/2021..- DOY FE. 



 Victoria, Tam., miércoles 11 de agosto de 2021 Periódico Oficial 

 

 

Página 12 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4894.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien actúa con 
el Licenciado Erik Sait González Villanueva Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 16 de junio del 
año 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00532/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de RUBÉN ROLDAN SÁNCHEZ denunciado por 
GRISELDA ROLDAN CONTRERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 21 de junio 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica.  

4895.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha ocho de julio del año dos mil 

veintiuno, el C. Maestro Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0555/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la extinta MARÍA DEL 
CARMEN VILLARREAL CABADA DE RAMÍREZ, 
promovida por el Ciudadano JUAN REYNALDO RAMÍREZ 
ZAVALA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 8 de julio del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente edicto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 

este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

4896.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha uno de julio del dos mil veintiuno, el 

C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00599/2021, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes 
de JESÚS ESCOBAR GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 01 de julio del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

4897.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha nueve de julio del dos mil veintiuno, 

el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00632/2021, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes 
de LUCIO LLANAS JR ZÚÑIGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de julio del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

4898.- Agosto 11.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de 
fecha veintiuno de junio del año actual, el Expediente 
00806/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAMIRO ALMARAZ ARRIAGA, denunciado por 
VIRGINIA FLORES GUZMÁN, DIANA LOURDES 
ALMARAZ FLORES Y JOSÉ ALBERTO ALMARAZ 
FLORES, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de julio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4899.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de 
fecha veinticinco de junio de dos mil veintiuno, el 
Expediente 00830/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VALENTINA BENAVIDES 
ALEJOS, denunciado por GABRIEL ROQUE RUELAS, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de julio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4900.- Agosto 11.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de 
fecha veintiocho de junio de dos mil veintiuno, el 
Expediente 00833/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALICIA RAMOS MORALES Y 
TOMAS GUAJARDO BARRIENTOS, denunciado por 
IDALIA GUAJARDO RAMOS, TOMAS MIGUEL 
GUAJARDO RAMOS, MARCELLA ALICIA BARBARITA 
GUAJARDO RAMOS Y LUZ ALICIA GUAJARDO RAMOS, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de julio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4901.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de 
fecha uno de julio de dos mil veintiuno, el Expediente 
00851/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ISIDRO RODRÍGUEZ HERNANDEZ, 
denunciado por ANDRÉS ARTURO RODRÍGUEZ 
MADRIGAL Y MARÍA DE LAS NIEVES RODRÍGUEZ 
MADRIGAL, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de julio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4902.- Agosto 11.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de 
fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, el Expediente 
00861/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA MARGARITA RÍOS 
RAMÍREZ Y JOSÉ ANTONIO ACEVEDO SALINAS, 
denunciado por MARIO ALBERTO ACEVEDO RÍOS, 
FÁTIMA ACEVEDO RÍOS, MYRNA ABRIL ACEVEDO 
RÍOS Y MARICELA ACEVEDO RÍOS, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de julio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4903.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 1 de julio de 2021, se radicó en este 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
00777/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DARÍO QUIROZ OROZCO, denunciado por la C. 
VIRIDIANA QUIROZ RUEDA, denunciado por la C. 
VIRIDIANA QUIROZ RUEDA; ordenando la C. Juez de los 
autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de julio de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

4904.- Agosto 11.- 1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dos de julio de dos mil veintiuno, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00786/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS MOLINA 
LARUMBE, denunciado por los C.C. ANGÉLICA 
JARAMILLO DE LA PAZ, FRANCSICO MOLINA 
JARAMILLO, JESÚS DANIEL MOLINA JARAMILLO; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de julio de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

4905.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de 27 de mayo del 2021, se radicó en este 
órgano jurisdiccional, el Expediente 00671/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANITA 
ROBLES LARA denunciado por JAIME LIRA BARRIOS, 
ASTRI PALOMA LIRA ROBLES, SANDRA LUCIA LIRA 
ROBLES, ARELI DEL CARMEN LIRA ROBLES, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 04 de junio de 2021.- El 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4906.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de 08 de julio del 2021, se radicó en este 
órgano jurisdiccional, el Expediente 00870/2021, relativo al 
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Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
FELICITAS HERNANDEZ TOVAR, denunciado por 
LEOPOLDO GARCIA FIGUEROA, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 09 de julio de 2021.- El 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4907.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintiséis de octubre de dos mil veinte, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00897/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SAN JUANA CANTÚ VILLARREAL denunciado 
por LUCIO ZÚÑIGA SANTOS, ordenándose la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 26 de octubre de 2020.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4908.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 04 de junio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha Cuatro de 
Junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0712/2021; relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de AURORA OSUNA 
GONZÁLEZ, denunciado por RAFAEL LOZOYA OSUNA. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA. 
4909.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 14 de junio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de 
junio del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00755/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN AURELIO 
VALDEZ SALVADOR, denunciado por MIRIAM CORTES 
HERNANDEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
MIRIAM CORTES HERNANDEZ, como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA. 
4910.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 30 de septiembre de 2020. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de 
octubre del dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01126/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL MUÑOZ 
CALDERA Y RAÚL MUÑOZ, fueron en vida la misma 
persona, denunciado por JOSUÉ MUÑOZ GRIMALDO. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
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JOSUÉ MUÑOZ GRIMALDO como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA. 
4911.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de agosto de dos mil veinte, la 

Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 
quien fuera Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00473/2020; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. 
ADRIÁN PÉREZ RAMOS, a bienes de ELISABET RAMOS, 
y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 24 de junio de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4912.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce de marzo de 2021, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00247/2021; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VICENTA DE LEÓN POLANCO, también 
conocida como VICENTA DE LEÓN DE MORENO Y 
ANTONIO MORENO MORENO, también conocido como 
ANTONIO ROGELIO MORENO MORENO, denunciado por 
JOSÉ ANTONIO MORENO DE LEÓN, SAN JUANA 
MORENO DE LEÓN, ALICIA MORENO DE LEÓN Y 
MINERVA OFELIA MORENO DE LEÓN, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de junio de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ. 
4913.- Agosto 11.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha trece de mayo del dos mil veintiuno, 

el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00507/2021; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN ANTONIO BAÑUELOS CASAS, 
denunciado por los Ciudadanos JOSUÉ ALAN BAÑUELOS 
ROMERO, JUAN ANTONIO BAÑUELOS ROMERO Y 
JESSICA ARANXA BAÑUELOS ROMERO, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de mayo de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ. 
4914.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 30 de noviembre de 2020, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00899/2020; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de los C.C. VENANCIO GARCIA AVALOS, 
CARMEN BOLAÑOS JIMÉNEZ, denunciado por IRENE 
GARCIA JIMÉNEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se  designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de noviembre de 2020.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ. 
4915.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha uno de junio del año dos mil 

veintiuno la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Familiar 
Número 00197/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN HUERTA PALOMINO Y 
RAFAELA CORRALES ESTRADA, el primero quien falleció 
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en la ciudad de Camargo, Tamaulipas el día 08 de agosto 
del año 2005, y la segunda quien falleció en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas el día 06 de julio del año 2006, 
ambos habiendo tenido su último domicilio en calle Capitán 
Garcia #203, Zona Centro, ciudad Camargo, Tamaulipas, y 
es denunciado por los C.C. DELFINO VIDAL HUERTA 
CORRALES, JUAN HUERTA CORRALES Y MARÍA 
ADELA HUERTA CORRALES. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 28 de junio de 2021.- 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil y Familiar del 
Sexto Distrito en el Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Jueza y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4916.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintiuno de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00394/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NOÉ GARZA TORRES, 
promovido por el C. OSCAR GARZA TORRES, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 

contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 22 de junio de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4917.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintidós de 
junio de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00400/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA ELÍAS 
TORRES GALVÁN, promovido por la C. MARÍA DE JESÚS 
TORRES GALVÁN, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
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contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 24 de junio de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4918.- Agosto 11.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós de 
junio de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00420/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALBERTA TORRES 
GALVÁN, denunciado por OSCAR GARZA TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 25 de junio de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4919.- Agosto 11.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de julio 
de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00445/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BEATRIZ RANGEL 
LÓPEZ, denunciado por JAIME RICARDO TÉLLEZ 
RANGEL, ÁNGEL FRANCISCO MALDONADO RANGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 08 de julio de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de esta 
propia fecha, ordenó radicar el Expediente 00184/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JUAN LOREDO HERNÁNDEZ, denunciado por MIRIAM 
LOREDO HERNÁNDEZ, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 28 de junio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 
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E D I C T O 
Notaría Pública Número 188. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Por medio del presente oficio, me permito hacer de su 
conocimiento que en fecha 05 (cinco) de julio de 2021 (dos 
mil veintiuno), comparecieron ante mí los Ciudadanos 
DORA VALDEZ ALEJANDRO, SANDRA, DORA ALICIA, 
SERGIO, JOSÉ LUIS Y ORFALIDIA, todos de apellidos 
VARGAS VALDEZ, a fin de acogerse y someterse al 
Procedimiento de Jurisdicción Voluntaria en Sede Notarial, 
para tramitar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
del de cujus LUIS VARGAS VILLEGAS; el cual, mediante 
acuerdo de fecha 08 (ocho) de julio siguiente, quedó 
radicado bajo el Consecutivo J-033 Jota, guion, cero, 
treinta y tres), del índice de esta Notaría Pública Número 
188 (ciento ochenta y ocho), en esta ciudad. 

Ahora bien, tal y como se ordenó en dicho acuerdo, se 
solicita comedidamente a Usted, se sirvan publicar los 
Edictos a que se refiere el artículo 788 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas; esto es, 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, del cual es usted responsable, y en uno de los 
de mayor circulación; convocándose a los presuntos 
acreedores y demás que se crean con derecho a la 
herencia, para que comparezcan a la presente Sucesión a 
hacer valer sus derechos dentro del término de 15 (quince) 
días, contados a partir de la publicación del último edicto.- 
Lo anterior, para los efectos legales procedentes. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; 08 de julio de 2021.- 
Notario Público Número 188, con ejercicio en el Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ LEOPOLDO 
LARA PUENTE.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 09 de julio de 2021 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha (24) veinticuatro del mes 
de junio del año dos mil veintiuno (2021), dictado dentro 
del Expediente Número 01323/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Adrián Lara 
Hernández, en su carácter de apoderado legal de la 
persona moral denominada HIPOTECARIA NACIONAL, 
S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, continuado con el carácter de 
cesionario por el Ciudadano Matías Rodríguez Garcia, en 
contra de los Ciudadanos JOSEFINA PERALES 
BALMARES Y PEDRO MIGUEL RIVERA SÁNCHEZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble consistente en: 

La casa habitación marcada con el número 2902, 
ubicada en calle Paloma Capuchina del Fraccionamiento 
Las Palomas, edificada sobre un lote de terreno urbano 
identificado con el número 1 de la manzana 4, con 
superficie de 120.02 m2 y 61.79 m2 de construcción son 

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.06 
m (siete metros punto cero seis centímetros), con calle 
Paloma Capuchina; AL SUR: 7.06 m (siete metros punto 
cero seis centímetros) con propiedad privada; AL ESTE: en 
17.00 m (diecisiete metros) con lote dos; AL OESTE; en 
17.00 (diecisiete metros) calle Paloma Mensajera, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 3115, Legajo 4-063, 
del municipio de Victoria Tamaulipas, de fecha 22 de 
septiembre del año 2004, el cual se ordena sacar a remate 
en pública almoneda en la suma de $388,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado; se señalan 
las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN ELISEO 
OLVERA ORTÍZ 
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